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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM, el E b y  y la R b in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante salud.

Suscripción nacional voluntaria 
p a ra  a te n d e r  a l fo m e n to  d e  la  M a rin a  y  g a sto s  
de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior................... 16.634.330*60
Baronne de Fruchoefs Wetzhausen, EsperanzaSarachaga. (Marcos 100, á 2*05.)................... 205D. F. F, E (Cuarta entrega.)   ............. 5El Habilitado del personal de la iglesia de San Francisco el Grande y Conservaduría. (Un día de haber de dicho personal y Arquitectoconservador.) . .................................... . .  65D. T. de Coliveres, de Londres, por mediación de los Sres. F. Huth y Compañía. (£. 9-18-5,á 42*053.)..........,.............. . .....................................    417*16El personal facultativo y administrativo del Museo de Arte Moderno. (Un día de haberdel mes de Julio.)....................  70*22La Junta central, por la Sociedad de expendo- dores de carnes titulada La Madrileña, compuesta de 263 individuos.......................................... 2.000La misma Junta, por los Sres. Louis Reynes y Pierre Vialles, en su nombre y en el de los Médicos y Abogados de Montpellier (Francia). (500 francos oro, al cambio de 50 por 100.)...................    750

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  16.637.842*98 
Idem id . id . en las provincias.................................  8.750.754*52

Total general.  ............. 25.388.597*50

(Se continuará.)

R elación de los señores que han adquirido localidades  para la  corrida p a tr ió tica  organizada por la  E xcelentísim a  Diputación provincial de. M adrid, y  cantid ades  que entregaron.
PESETAS

Suma anterior    55.231
D. Agustín de la Peña.............................................  40José Romero  .........       40Francisco Fernández  ............  10José Sánchez. ................................   10Domingo Lumbreras..   ............   25José Casado.. . . . . .  ........   25Rafael Tapia ................. , .............    10Francisco Peña Langa..............................   30José Martínez..........................................    20Elíseo Palomino. -----. . . . . . . . . . . . . . . ..........  25Valentín Alonso  7 ,. Pedro García..........................................................  32Domingo Lomes ................      26Tomás Prada *    ............    24Enrique García Real...........................................  60Manuel Serrano................................................   10Enrique Herreros. . . . . . . ..........   52Joaquín de Pablos .    ...................................... 40José Gómez ...........  í ..................  22Francisco Blanco .................... ....................  10Tomás León...........................................................  16José Rubio Madurga............................................ 13José García Gil .................................................... 50Nicanor González Puebla  ......................   50Heüodoro Suárez Inclán  ...........................  52Manuel Vidal.........................................................  36Rodrigo Díaz..................................   . . . »  13

PESETAS

D. José María G aleoti ..................   16Antonio Durall.....................................................  48José Maderuelo......................................    25Gregorio Pané.......................     108Juen Pía y Pané...................................................  10José Pané....................................     40Aureliano Gil   . . . . .  25Ricardo Ruiz Valero...........................................  40Antonio Frutos............................   60Antonio Encina...................................................  60F. Javier Jiménez y de la Puente   22Joaquín Delatos ................................   20Nicolás P. Rivera.........................   100Antonio Campo............................    40Antonio G arcía...................................................  32Joaquín Parcet...................................... *............ 11Angel García......................   30José Baeza ......................   10Abraham Zapata.................................................  50Joaquín de Aedo é Ibañes.................................  50Francisco Acera Martín......................   15Sol y Sombra..................     75D. Aurelio Aristegui.................................................  26Juan M ontoro....................    12Estanislao de Piquero......................................... 20Luis Pérez Izaguirre..........................................  20Andrés Merino      30Fidel Gil y Gil Calderón....................................  84Eugenio de Manuel Zafra  ..........  16Federico Mínguez.......................... .............. „. . .  20Lorenzo Echaluee.......................     24Juan Samaniego........................................   25Manuel Fernández .............................................  25Gabriel López Abril ......................   40El m i s mo . . . . , ..................................................o*. . . .  40D. Luis de Dueñas...............     30Enrique Fernández......................   30El mismo  .............................................  30D. Angel Rodríguez Chaves. 1..................... 31Francisco Moreno López.....................................  80José Madrid ...................................................  24Rafael Gómez Colominas ............... . ...............  15Doña Felipa Frutos.  ..............   57D. Angel P o lo .    .....................................................  25Laureano Bueno y Bueno................................... 48José Moragas.................     60Luis Sanz............................................    30Juan Francisco Ramírez........................   40Julián García....................................................    33Vicente Martínez dePinillos............................. 30Fernando Alvarez.............................   22Bruno Largacha  ................................... 15PelegrínFidalgo................................................... 30Domingo Lumbreras i   ....................   21Antonio Encinas................................................. 60Dionisio Rodríguez........................   30Juan Benavente *..................................... 10Teófilo Escudero...................................................  12Pedro García Villa^ante..........................  40Narciso Elias Moraleda..................................... 50Juan González..............................   #.......... 50Laureano Bueno y Bueno..................................  10Santiago López..................................................... 38Manuel Pérez..........................................  23Francisco Echaide....................     24Juan Pérez Nájera............................................... 80Mariano Matesanz............................   80Alfredo Rodríguez............................   ^Tomás de la Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20Manuel Gancedo.................. ............................ . .  40Pedro Merino.................      32José Talaverón................     12Leopoldo Olay A rguelles. ..........  32José Rodríguez. .................................................  30Doña Emilia Díaz.....................    50D. José Rodríguez ..............   30Francisco Fernández ..........   40Vicente Parra ........................   30Francisco Sánchez.................... - ......................... 50Modesto León. ...................    75Faustino Valluerca.............................................  15Juan José Navarro...............     15Luis irá 1 v ez .  ..........................    26Antonio Moreno...............*............... .................. 13Juan B orghini.   ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13Fugenio Riaza . . ,  *..............     14Valentín Cejálvo.  ..........  25Luis Peironceies.. . .  *..................   25Vicente Peironceles. ................   50| Lorenzo Martínez. *. , , , «*.  * . . . . , , ,  ‘ 95

PESETAS

D. Rafael García Llamas......................................... 150Pedro Bentabol Ureta  ............ 50José Saavedra.......................................................  40Juan Cuervo.........................................................  25Fernando Moscoso....................     80Pedro Ramírez González..................................... 4©Federico López........................................   25Carlos Sánchez Santos.......................................  20Antonio García Cuello........................................ 50Alvaro González Inclán...................................... 20Pedro Palacios.......................................................  41Celestino Fernández Suárez.............................  60Pedro Rodríguez..................................   80Doña Celedonia Ruiz.................................................  80D. José Nogueras....................................................... 40Francisco Galachana.........................................  21Manuel Lozano.....................................................  10Sr. Millán.....................................................................  5D. Alfonso Margallo  .......................................  9Gregorio González...............................................  14Prudencio Pons.....................................................  18Sixto M aría...........................................................  14Primitivo Silva.....................................................  28Manuel Grueso.....................................................  28JoséCalvillo   . . .  10Isaac M. Carabaño...............................................  10Leoncio Cristóbal.................................................  21Baltasar López Castejón................................   40Alfonso Alberro  ....................................   12Manuel S. Sobrino...............................................  10Gumersindo O lay . .............................................  7José María O lay......................................    7Martín Hernández...............................................  7Joaquín Petit................   15Julio Montes.........................................................  7Julián R oca ..........................................................  21Angel Puech.........................*...............................  10Salvado Barbol.....................................................  8Angel García......................................................... 10Víctor Crespo.........................................................  12José Morales.........................................................  7Manuel Grueso......................   21Críspulo García Llórente...................................  16Enrique Pando.....................................................  6Eduardo R od il...................................................... 12Manuel Caballero.................................................  28Domingo Alameda...............................................  7Manuel A lvarez...................................................  23Federico López..................................   28Francisco Beltrán...........................      30Justo Cumplido Montero...,..............................  7Miguel Socías................................    21Lorenzo Fernández Pérez................................... 10Matías Marcos de León......................................  12Gabriel Baquero................................................... . 7Gregorio Diez’.  ................................................... 8Pablo R iesgo..................................................   40Victorio del Rey....................   22Doña Rosario de Martín  ............................... 13D. Antonio Alcaide  ................................  30Francisco Montes................................................  28José Gutiérrez  .....................    28Pedro Carbonero. . . ; ...............     15Antonio García....................................................  21Simón S a n s........................................ .................. 24José Iglesias.. . . .  ,................... .......................... 20HoracioAlmonaciel..................     14Alíonso Orsola  ..................................... 30Francisco Latorre................................................. 7José R odil  ..................   10Pedro B e r n a b é . . . . . . . . .............. . . .............   7Jesús de la Peña       7Emilio Sánchez..................................................... 8Enrique González Fernández .....................  18Juan Domingo Marta.........................................  10Claudio Martín................................................... .. 28Diego Malas ......................... , ...............  14El sargento Poruelo...................................................  7D. Victorio del R ey ....................................... ...........  22Gerardo Clavo ..........   32El mismo  ...........................................  24Benigno Palacios ..............    10Fernando Cerro..................................   21Florencio Diez.......................................................  10Juan González.................................................. 30Antonio Riera. ............    80José Jim eno.    ................   40Rafael María IM g . . . . . . . .  B i e . 60i Antonio Riera G allo.. *....................     80
Antonio Riera * .......... . . . . . . . . . . . 9   80
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MESETAS

D. Manuel Tejeiro..........................     25
Juan García ................................................
Julián Jiménez.....................................................  4ü
Ildefonso Antunaño............................................. w

Sr. Trullas . .....................................................  f ”
B. Alberto Reque]0.......................... ............... * * • *

Alberto Requejo.............. .................................
Ricardo P u g a . . . . ...............................................  ^
Ramón de Fonseca..............................  zo
Andrés Corrales   . 5U
Ernesto Gavalcla................................   oU
Enrique Maroto ..............................  10*
Camilo Ruspolí......................   57
José de León.......................................■. • • • ------- y*
Mariano Vanees............ - ...................   17
José Morales ..................................   15
Luis Fuentes....................................   40
Juan Luria.....................................   SO
José Muñoz . .  ................................   zm
José Barrio.....................   50
Felipe Ibarra   ...............................  40
Francisco Alberico ........ .— . 95
Femado León........................     . . . . . . . .  25
José Jiménez.........................*........... .. .......... *» 5b
Tomás Moreno. 32
José Tejero Vizcaíno. ............ *. * 15

¡ Victoriano Jim énez. ..........  17
Enrique Franco Iglesias, ,  ..................   2»
Román G o i c o r r o t e a ......................  «0
León Tovar Roca. ..........  25
Miguel Ortiz Cañabate . — ........ * ................ 5#
Julio Castro -------     - 22
Dionisio Ciudad  .........   24
B. R odiles... .   .........................................  32
Enrique Román, ............................................. 75
Atilano Fernández Negrete  ..............  15
Alfonso Picazo ........................................... 15
Miguel García Alba............................................. 25
Alfonso Picazo......................................................  33
Antonio Janeiro................................................... 24
José Sanz . ..............     60
José Guardiola..................................................... 49
Pedro de Vicente Goufet.....................................  33
Frutos Frunoga  ........................................... 40
Juan F. del Pino................................................... 19
Mauricio Torrecilla.  ........................   24
A. Martínez ............................  50
Sandalio V illacián ...................................• • • 50
Miguel Suárez ........................................   32
José de la Parra..................................................... 75
Eduardo Yáñez.....................................................  25
Alfonso de Ju an ................................    45
Díaz Gómez.................     16
J oaquín Tellr.......................        • 22
Santiago López  ................   50

Sr. Barón de Satrústegui, ................ - .  190
D. Ramón Topete....................       138

José Martínez de M iguel. ................. 30
Juan Obregón............................................... .. • . * 68
Manuel Martínez................................................... 48

Suma y sigue.................................  64.111

(Se cmtinmrá.)

M I NISTERIO DE FOMENTO
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  duran - 
4e su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado, y entre las de tercer orden, en la 
provincia de Burgos:

Primero. Una que, partiendo del pueblo de Gu- 
miel de Izán, en la carretera general de Madrid á 
Francia, y pasando por los de Villa-nueva de Gumiel, 
Quemada, San Juan del Monte, Yadocondes y Santa 
Cruz de la Salceda, empalme en el punto que se consi
dere más conveniente de la carretera proyectada de 
Aranda á Ayllón (Segóvía).

Segundo. Otra que, partiendo del punto que se con
sidere más conveniente de la provincial de Roa á Santa 
María del Campo, pase por los puntos más próximos á los 
pueblos de Bohada Quintanamanvirgo, Yalcabado, San 
Martín de Rubiales, estación del mismo nombre y Nava 
de Roa, y al llegar á este punto se divida en dos rama
les, uno de los cuales vaya por Laguna de Contrerasy 
otro por Yaldezate, reuniéndose ambos en Sacramenia 
(Segovia), para terminar en el punto más adecuado de 
la carretera en construcción que termina en Cantalejo, 
en esta última provincia.

Tercero. El Estado se incautará desde luego déla  
carretera municipal construida por el Ayuntamiento 
de Guzmán y la proseguirá hasta enlazarla en el punto 
más conveniente con la anterior.

Art. 2.° El art. l.° de la ley de 22 de Julio de 1887, 
que dispuso la prolongación de la carretera de Palen- 
cia á Tórteles, hasta enlazar con la general de Madrid 
á Francia, en Aranda de Duero, se entenderá en el sen
tido de que este enlace ha de tener lugar en la esta
ción que en este último punto tiene establecida la línea 
fércea de Yalladolid á Ariza.

Art, 3,° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado por el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886 acerca déla ejecución de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores J  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  O a m a z o ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, como de tercera clase, una que, 
partiendo de la de Fene al Castillo de la Palma, vaya 
al lugar denominado Da Pena Longa, donde termine 
en rampa, para el servicio de embarque de los puertos 
de Barallobre y Maniños. En igual forma se enlazará 
con la carretera de Fene al Castillo de la Palma el 
puerto de Perlio, terminando igualmente en rampa en 
el lugar denominado Da Pena Morta.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre ejecución de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, como de tercera clase, una que, 
partiendo de la playa de Miño, y pasando por la esta
ción del ferrocarril del mismo nombre en la línea de el 
Ferrol á Betanzos, empalme en Villamateo con la ca
rretera provincial de Campolongo á Ares.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  C a ñ a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo!.0 Se incluye en el plan general de ca
rreteras una que, siendo de tercer orden, parte de Na
vas de San Juan y pasa por Santisteban, Castellar y 
Sorihuela, terminando en la del Estado de Albacete á 
Jaén.

Art. 2.° Se cede al Estado por la Diputación pro
vincial, y por tanto se elimina del plan de carreteras 
provinciales, la parte construida y pendiente de cons
trucción que corresponda al recorrido marcado en el 
artículo anterior, debiendo «conservarse por el Estado 
lo ya construido de Navas á Sorihuela.

Art. 3.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, J Us, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z e ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio/- y la ' 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes, de la provincia de 
Canarias:

Una que, partiendo de la carretera de las Palmas á 
Agaete, vaya desde la ciudad de Arucas á Yalleseco 
por Firgas (Gran Canaria).

Otra de la misma ciudad de Arucas á Montaña- 
Cardones.

Otra del mismo punto á Trasmontaña.
Otra del Puente de los Bañaderos al puerto del mis

mo nombre, en la referida ciudad de Arucas.
Otra de Guía á Yalleseco, enlazando los pueblos del 

centro de la isla de Gran Canaria con las dos capitales 
judiciales que contiene.

Otra de Mogán al puerto del mismo nombre.
Otra de la aldea de San Nicolás al puerto del mismo 

nombre.
Otra de Telde al puerto de Melenara.
Otra de Tejeda á Mogán.
Otra de San Mateo á San Bartolomé de Tírajana, 

empalmando con la del primero de estos pueblos á San 
Nicolás.

Otra de Santa Brígida á Télde, por los P?. de la 
Atalaya, Barranco de las Goteras y Yalle de la Higue
ra de Canaria.

Otra del puerto de Arrecife á Tinajo, por San Bar
tolomé (isla de Lanzarote).

Otra de Haría al puerto de Arrieta (isla de Lanza- 
rote).

Otra de Yaiza á Femés (Lanzarote).
Otra de Teguise á Yaiza, por San Bartolomé (Lan

zarote).
Otra de Tahiché á Haría, por Guatiza y Mala (Lan

zarote).
Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 

en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores, y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
m Ministro da Fomento,

G e r m á  n G a m a z o •

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Fuenteovejuna, termine en el kilóme
tro 13 de la segunda sección de la de Villanueva-'del 
Duque á Fuenteovejuna.

Art. 2.° La ejecución de esta ley se subordinará á 
las prescripciones generales por que se rijan los pla
nes, el estudio y la construcción de las carreteras del 
Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
Él Ministro de Fomento,

C r e r m á i t  C a n t a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución-Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la  Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de primer orden, en la provin
cia de Oviedo, que, partiendo del barrio de San Lázaro, 
arrabal de la ciudad de Oviedo, y dirigiéndose al tú 
nel llamado del Fresno para cruzar la carretera de 
Villalba á Oviedo, al Poniente del sitio conocido con 
el nombre de los Canapés, y salvar el ferrocarril de 
Oviedo á Trubia por el mismo paso superior del anti
guo camino de Grado, terminé en los monumentos na
cionales de Santa María de Naranco y San Miguel de 
Lillo ó Lino.

Art. 2,0 Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
£E1 Ministro de Fomento,

G e r m á n  G á m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca 
Treteras del Estado una que, partiendo del alto de San 
Antón, jurisdicción de Ventosa, provincia de Logroño, 
atraviese los pueblos de Ventosa, Sotés, Hornos, entre 
Medrano y Daroca, Sojuela y Sorzano, y vaya á em
palmar en las inmediaciones de Islallana, con la ge
neral de Soria.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Cr e r m á n G a m a z o » .

DON ALFONSO XIII, pór lá gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad lá Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado uña de tercer orden que, partiendo 
de Rovallines, en la de Torrelavega á Oviedo (Santan
der), y pasando por Vallines, vaya á empalmar con la 
de Treceño á Piedras Luengas y Tinamayor, en el sitio 
llamado La Pedriza.

Art. 2.° Se tendrá en cuenta para la ejecución de 
esta ley lo que preceptúa para la construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  C i a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
o siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre

aras una de tercer orden que, partiendo del puente de 
Santa Catalina ó de sus inmediaciones, en la ciudad de 
San Sebastián, capital de Guipúzcoa, y pasando siem- 
rre por la orilla del mar, en la falda del monte Ulia, 
ermine en el faro del puerto de Pasages.

Art. 2.° Para la construcción de esta carretera se 
observarán todas las prescripciones establecidas en el 
fceal decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
nilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
[ue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
>resenteley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto dé mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

jrermáfi i  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
3ontitución Rey  de España, y en su nombre y duran- 
e su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
labed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
o siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
feteras del Estado una que enlace en el extrarradio 
as de primer orden que parten de Madrid, pasando 
3or la dehesa de la Villa, barrio de Bellas Vistas, ba- 
*rio de la Prosperidad, barrio de la Guindalera, barrio 
le la Huerta del Cura, glorieta de la China, en el en
cuentro de los paseos de la Chopera y del Molino, glo- 
•ieta del puente de Toledo y  glorieta del puente de Se
govia.

Art. 2.® La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
irecedente se subordinará á las prescripciones gene- 
•ales por que se rijan los planes, el estudio y la cons- 
;rucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
miliares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
pe guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

( x e r m á i i  £ r a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.a Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la construcción de una en Madrid, 
desde la glorieta de San Vicente hasta el cruce de las 
calles Mayor y de Bailén, pasando por la cuesta de la 
Vega.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el articuló 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se Tijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o ,

| EXPOSICIÓN

SEÑORA: En ei expediente instruido para la cons
trucción de dos caminos laterales al ferrocarril de 
Plasencia á Astorga, desde al punto kilométrico 79*70G 
hasta la alcantarilla situada en el 79*890, obra man
dada ejecutar por Real orden de 20 de Julio de 1896, 
complementaria de la de 25 de Agosto de 1895, que apro« 
bó el plan de sustitución de pasos y servidumbres inter
ceptados por la construcción de esta línea férrea, ha re
sultado precisa la expropiación de unos terrenos en tér
mino de Béjar, de los herederos de D. Ignacio Züñiga, 
los cuales han acudido en alzada contra la providencia 
del Gobernador civil de la provincia de Salamanca, que 
declaró la necesidad de la ocupación de los mismos. 
Las razones alegadas por éstos en su recurso han sido 
satisfactoriamente refutadas, en sus respectivos infor
mes, por la Compañía concesionaria de esta línea fé
rrea, por la, División de ferrocarriles del Este encarga
da de su inspección, y por la Comisión provincial, y 
ninguna de ellas tiende á demostrar que para la eje
cución de la obra de que se trata sea innecesaria la 
ocupación de sus terrenos, única reclamación perti
nente, según el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879; 
y en su vista, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

ÁL. R. P. de V. M., 
G e r m á n  G a m a z o .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
unos terrenos en término de Béjar, propios de los he
rederos de D. Ignacio Zúñiga, con destino á la cons
trucción de caminos laterales á la vía del ferrocarril de 
Plasencia á Astorga, desde el punto kilométrico 79*700 
hasta la alcantarilla situada en el 79*890, confirmando 
la providencia del Gobernador civil de la provincia de 
Salamanca de 17 de Junio de 1898, y desestimando el 
recurso contra la misma interpuesto por los referidos 
propietarios.

Dad® en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de la misma 
clase, B. Ramón García Hernández:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia que ha demostrado durante su dila« 
tada carrera.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o  »

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JU STIC IA

  REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo B. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Luarca, de cuarta clase, á Don 
Celestino Morilla Assait, que sirve el de Cangas de 
Tineo y resulta el más antiguo de los solicitantes.

■ De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años» 
Madrid 3 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la, pro- 
. piedad y del Notariado.
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limo. Sr. En vista del expediente sobre provisión del 
Registro déla propiedad de Nájera, de tercera clase, 
en el territorio de la Audiencia de Burgos, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en el 263, regla tercera de su reglamento;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Francisco Beraud y Gazapo, que sirve 
el de Hoyos, y  figura en primer lugai de la tem a for
m a d a  por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
has circunstancias de los ■solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad ydel  Notariado.

Mérito* y servicios de D. -Francisco Beraud y Gazapo.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 30 de Noviembre 
de 1886.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 filé nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núm. l.°  

Por Real orden de 29 de Mayo de 1888 se le nombra Re
gistrador de la propiedad de Hoyos.

Ha acreditado el ejercicio de la Abogacía.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Ribadavia, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y 
lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de:Ribadavia á D. Darío Meleiro Tejada, que sirve el 
de Bande y figura en primer lugar de la terna forma
da por esa Dirección general, teniendo en cuenta las 
circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Darío Meleiro Tejada.

Se le expidió el título el 12 de Febrero de 1887.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspiradtes á Registros.
Por otra de 25 de Junio de 1889 se le nombra Registrador 

de la propiedad de Seda-no.
Por otra de 30 de Septiembre de 1889 se le traslada á Se

queros.
Por otra de 18 de Febrero de 1890 se le traslada á Bande.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Huércal Overa, de ter
cera clase, en el territorio de la Audiencia de Grana
da, y lo prevenido en los ^artículos 303 de la ley Hipo
tecaria y regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro á 
D. Juan José Ruiz Caparrós, que sirve el de Piedrabue- 
na y .figura en primer lugar de la terna formada por 

.esa Dirección general, teniendo en cuenta las circuns- 
itancias de los>3olicitantes,0

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
:J demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid B de Agosto de 1898.

GROIZARD.

iSc.,Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servímos de D. Juan José Ruiz Caparros„
Be le  expidió el título de Abogado el día 6 de Marzo 

de 1883.
Por Real orden de 6 de Abril de 1388 fué nombrado indivi

duo del'Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por Real orden de 21 de Septiembre de 1888 fué nombravio 

Registrador de Riaño.
Por otra de 29 de Abril de 1889 se le traslada al Registro 

fie Bande.
Por otra de 30 de .Septiembre de 1889 se le traslada al de 

Le.gr os án.
Por otra de 15 de Julio de 1892 se le traslada al Registro 

fie Pi§drabuena.
Ejerce la Abogacía.
Ha reformado los índices del Registro de Piedrabuena.
Ms desaiupenado comisión del servicio.

limo. Sr.; En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Santa María de Nieva, 
de primera clase, en el territorio de la Audiencia de 
Madrid, y lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y regla 3.a del 263 de su reglamento; .

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro á Don 
Rogelio Gómez Pineda, que sirve el de Castrogeriz y 
figura en la tem a formada por esa Dirección general, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gnarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 3 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servidos de D. Rogelio Gómez Pineda.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Enero de 1880.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 29 de Julio de 1885 fué nombrado Registrador 

de la propiedad de Yiana del Bollo, de cuarta clase, posesio
nándose en 4 de Gctubre siguiente.

Por otra de 23 de Noviembre de 1886 fué trasladado al de 
Alm ansa, de cuarta clase.

Por Real decreto de 10 de Julio de 1893 se eleva la catego
ría de este Registro á tercera, en virtud de la clasificación 
general.

Por otra de 26 de Diciembre de 1894 se le traslada al Re
gistro de la propiedad de Castrogeriz, de segunda clase.

Ha ejercido la Abogacía, y ha sido Fiscal municipal.
Ha desempeñado diferentes comisiones, prestando impor 

tantes servicios en el Negociado del Notariado y de Registros.
Salvó el Registro de Castrogeriz de un incendio, con gra

ve exposición de su vida.

limo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Posadas, de tercera cla
se, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, y de lo 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 263, 
regla 3.a, de su reglamento;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso Xin (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Federico Rabadán y Arjona, que sirve 
el de Colmenar y figura en primer limar de la terna 
formada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Federico Rabadán y Arjona.

Se le expidió el título de Abogado en 5 .de Junio de 1883.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por Real orden de 12 de Octubre de 1890 se le nombra Re

gistrador de la propiedad de Murias de Paredes, de cuarta 
clase.

Por Real orden de 13 de Octubre de 1891 fué trasladado á 
Estepona.

Por otra de 1.° de Septiembre del 96 se le trasladó al de 
Colmenar.

Ejerce la Abogacía.
Ha reformado los índices del Registro de Colmenar y ha 

hecho donación del mobiliario de la oficina.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 18 Concejales del Ayuntamiento de 
San Sebastián, decretada por Y. S. en 16 de Junio úl
timo, ha emitido, con fecha 3 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de 18 Concejales del Ayuntamiento de San Se
bastián, que ha jsido decretada en 16 de Junio último 
por el Gobernador civil de Guipúzcoa.

Resalta de los antecedentes: que por Real orden 
le 7 de Enero último se dispuso por ei Ministerio de 
fomento que el Ayuntamiento de San Sebastián y la

Sociedad Inmobiliaria de aquella población estaban 
obligados á contribuir á los gastos de conservación de 
las obras para ganar terreno al mar en la margen iz
quierda del río Urumea, en proporción de la superficie 
que en ellos posee cada una de dichas entidades:

Que dada cuenta al Ayuntamiento, éste, en sesión 
celebrada en 24 de Febrero siguiente, acordó por mayo
ría se interpusiera contra la misma todos los recursos 
legales, y en su caso, el contencioso administrativo, 
otorgándose el oportuno poder á favor de un Procura
dor y un Letrado de los Colegios de Madrid, sin perjui
cio de que más adelante, en el caso de que se tratara 
de hacer ejecutiva la disposición reclamada, pudieran 
adoptarse los acuerdos y temperamento que la defensa 
de los intereses municipales vulnerados aconsejasen:

Que por oficio fecha 16 de Mayo, el Gobernador de 
Guipúzcoa dijo á la Alcaldía que, á consecuencia de 
haberse dilatado el cumplimiento de la Real orden 
arriba citada de 7 de Euero del corriente año, el mar 
había vuelto á abrir brecha en el murallón y entrado 
las aguas que se habían atajado, amenazando la des
trucción del muro, en forma que pudieran llegar á ser 
un hecho los temores que por la seguridad del pueblo 
había lugar á abrigar; el Gobierno de provinciano 
podía aceptar la responsabilidad, caso de llegar ese 
momento, y no podía, por tanto, demorar un instante 
más la obligación que tenía de excitar al Ayuntamien
to al inmediato cumplimiento de cuanto en dicha Real 
orden se dispone, la cual la Corporación tenía obliga
ción de cumplir:

Que dada cuenta al Ayuntamiento de la anterior 
comunicación, el mismo, por mayoría de 17 votos con
tra cinco, acordó que no existía posibilidad de llevar 
desde luego á la práctica la Real orden mencionada, 
puesto que aparte de ciertos aspectos del asunto, que 
exigen resoluciones y acuerdos que deben preceder á 
la formación y ejecución de un proyecto, ocurría que 
siendo dos las entidades llamadas, con arreglo á dicha 
sobrerana disposición, á responder de los gastos, es á 
saber, la Sociedad Inmobiliaria y el Ayuntamiento de 
San Sebastián, la primera de estas entidades no había, 
según parece, comparecido; y que como la Real orden 
es de suyo ejecutiva, á fin dé armonizar el deber de 
cumplirla con el deber develar por los intereses del 
pueblo, entre sí en el caso actual incompatibles, pre
sentaba la dimisión con carácter irrevocable.

Después de la votación, los señores de la minoría 
declararon, á lo cual se opuso uno de la mayoría, que 
se entendía que no era el Ayuntamiento el que dimi
tía, sino sólo los 17 Concejales que formaban la ma
yoría.

Que el Gobernador, en vista del anterior acuerdo, 
ofició á la A lcaldía manifestando no eran admisibles 
las dimisiones presentadas, con arreglo al art. 63 de la 
ley Municipal, y á que no se hallaban comprendidos 
en el art. 43 de la misma, y apercibiéndoles con exigir
les las responsabilidades consiguientes si no daban in
mediato cumplimiento á la Real orden citada.

Que dada cuenta á la Corporación del anterior ofi
cio del Gobernador, la misma, por unanimidad, acor
dó quedar enterada de su parte primera, relativa á las 
dimisiones, por mayoría de 18 votos contra cuatro, y 
que en modo alguno podía cumplirse lo que en la se
gunda parte del oficio se ordenaba, por no existir tér
minos hábiles para ello: y por mayoría de 19 contra 
tres, que entendiendo, por último, ser altamente lesi
va para los intereses de aquel Municipio la disposición 
del Gobernador, procedía dirigirse á la Diputación 
provincial en busca de su superior apoyo y protección 
para que los amparase en el presente conflicto.

El Gobernador de Guipúzcoa, en vista de los ante
riores acuerdos, por pr videncia de fecha 18 de Junio 
último, acordó á su vez suspender en el cargo de Con
cejales á los 18 que autorizaron con su voto los acuer
dos referidos, nombrando para sustituirles otros tantos 
interinos.

Contra esta providencia de suspensión han recurri
do en «alzada ante Y. E. los Concejales interesados, 
acompañando á la misma un ejemplar del. folleto M  
murallón de la Zurrióla, publicado por acuerdo del 
Ayuntamiento, y copias certificadas de las actas de 
distintas sesiones y de la providencia recurrida.

Fúndase el recurso más principalmente: en que in
tentar la vía contencioso administrativa, no es desaca
tar la resolución contra que se interpone; en que no es 
el Ayuntamiento de San Sebastián la única entidad 
obligada, á virtud de la Real orden de 7 de Enero, á 
contribuir á los gastos de conservación á que se refie
re, sino que, con el Ayuntamiento, había de respon
der á este mismo efecto la Sociedad Inmobiliaria de 
San Sebastián; que ambas entidades habían de obrar 
conjuntamente; que no compareciendo dicha Sociedad 
inmobiliaria, no aceptando la obligación que en la Real
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orden ¿e la Impone, rechazando la responsabilidad que 
en eli& se le atribuye, ocultando hasta su propia per
sonalidad, ni más ni menos que si se hubiera disuelto, 
no cabe que el Ayuntamiento asuma obligaciones aje
nas, responsabilidades que no son suyas, ni acepte 
gastos á que nadie le obliga, ni compromisos que na
die le impone, puesto que la Real orden de 7 de Enero 
no dice que el Ayuntamiento haya de responder de la 
totalidad de los gastos, sino de una parte de ellos, ni 
atribuye a la Corporación la responsabilidad subsidia- 
uta de aquella Sociedad para el caso de que se extinga 
é  no tenga á bien mostrarse parte en el asunto; que, 
por ello, la citada Real orden, aunque ejecutiva, es 
impracticable mientras la referida Sociedad le niegue 
la vida que de sus actos depende; que la dimisión que 
presentaron los recurrentes no es el motivo de la sus
pensión, toda vez que uno de los dimitentes, D. Panta- 
león Tremido, no ha sido suspendido; en que, como el 
acuerdo ó acuerdos de la sesión extraordinaria del 
día 13 de Junio último no fueron ratificados en la in 
mediata ordinaria del 14, aquellos acuerdos son nulos, 
con arreglo á los artículos 102 y 103 de la ley Munici
pal, y siendo nulos, no han podido producir efecto a l
guno, y en su consecuencia, la providencia guberna
tiva, que se ha fundado en la base falsa de la existen
cia legal del acuerdo á que se refiere, es nula también, 
y  debe ser inmediatamente revocada; en que, finaL 
mente, en la suspensión de que se trata  no se ha ob
servado el procedimiento que para el caso establece la 
ley Municipal en sus artículos 182 y siguientes.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
justificada la providencia recurrida, opina que procede 
confirmarla y pasar el tanto de culpa á los Tribunales;

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que, no sólo por los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de San Sebastián en sesión de 13 
de Junio último, sino por todos los que ha adoptado 
respecto á la cuestión de que se trata, se viene en co
nocimiento de la actitud en que se ha colocado la cita
da Corporación, dispuesta á oponerse á la ejecución de 
la Real orden de 7 de Enero del corriente año, que 
tanto afecta á los intereses del pueblo de San Sebas
tián, y cuya demora puede ocasionar grandes é irrepa
rables perjuicios, no obstante las diversas excitaciones 
llevadas al efecto á cabo por el Gobernador de la pro
vincia:

Considerando que no puede estimarse como discul
pa á proceder tan digno de severo correctivo el hecho 
de que contra la citada Soberana disposición haya la 
Corporación mencionada interpuesto el recurso conten
cioso administrativo, puesto que éste, por sí, no inte
rrumpe los efectos de la resolución reclamada, á no 
ser que, previa petición al efecto, el Tribunal conten
cioso así lo acuerde:

Considerando que la desobediencia de la mayoría 
del Ayuntamiento de San Sebastián es merecedora del 
corretivo impuesto, y que la misma, al parecer, revis 
te caracteres de delito;

La Sección opina, por mayoría, que procede confir
m ar la suspensión impuesta por el Gobernador áe Gui
púzcoa á 18 Concejales del Ayuntamiento de San Se
bastián y pasar los antecedentes á los Tribunales.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1898.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo l.° del Real decreto de esta fecha, por el que 
se crean las Subdirecciones en,este Ministerio, y en la 
necesidad de determinar la persona que en cada Cen
tro  directivo ha de desempeñar dichos cargos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido k bien confirmar para el 
desempeño de la de Obras públicas al Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto á la expresada Dirección general, Don 
Antonio Sanz y  González, y designar para las de Ins
trucción pública y  Agricultura, Industria y Comercio ! 
respectivamente, á los Oficiales mayores D. Román ! 
Martín Bernal y D. Julián Aguilar y Garrido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y dem;¡s efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1898.

G. GAMAZO
A los Directores generales de Obras públicas, Instruc

ción pública y Agricultura, Industria y Comercio.

I lmo. Sr.: En atención á hallarse.ya terminados los 
trabajos de instalación del Museo de Arte Moderno, y 
de conformidad con lo manifestado por el Director del 
mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que desde 
esta fecha quede abierto al público tan importante es
tablecimiento artístico, el cual podrá ser visitado de 
siete de la mañana á una de la tarde, durante la p re 
sente estación de verano, siendo gratuita la entrada 
los domingos y demás días festivos, en las expresadas 
horas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmos Sres.: Conforme al Real decreto de 10 de 
Mayo de 1886, el 1.° de Septiembre próximo debe ve
rificarse el 49.° sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba creados en dicha fecha;

En su virtud, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, con arreglo á la tabla estampada al dorso de los 
valores, se amorticen en el expresado acto 2.100 bille
tes, incluyéndose al efecto en un globo 11.757 bolas, 
que representan los 1.175.700 títulos en circulación, 
ya deducidos los 64.300 amortizados en sorteos ante
riores, y extrayéndose 21 bolas, que determinarán 
los 2.100 billetes que han de recogerse en 1.° de Octu
bre próximo venidero.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1898.

Y. ROMERO GIRÓN
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Habiendo justificado en este Ministerio, hasta fin del 
próximo pasado mes de Julio, que son pensionistas de 
las Clases pasivas de Ultramar y que, en tal concepto 
tienen consignado el pago de sus haberes, cruces y bo 
nificaciones con cargo á los Tesoros de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, los 360 individuos que 
figuran en la adjunta relación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y eu su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, con el 
fin de adelantar cuanto sea posible los trabajos preli
minares que es preciso practicar para efectuar el pago 
de sus haberes á dichas clases en la forma y modo que 
dispone la Real orden de 14 de Julio último, se remita 
á Y. S. la adjunta relación con los documentos que la 
justifican y acompañan, para que en su vista proceda 
esa Ordenación general, con toda la urgencia que el 
caso requiere, á la formación de las nóminas y á veri
ficar las demás operaciones necesarias para que pueda 
abrirse el pago tan pronto come expire el plazo m ar
cado por la citada Real orden, á cuyo fin le serán re 
mitidas las relaciones sucesivas á medida que se vayan 
presentando sus justificantes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1898.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

CLASES PASIVAS MILITARES 
Cuba.

Haber anual.
Número NOMBRES Y APELLIDOS —

Pesetas.

1 D. Mariano de las Peñas y Magallar.. . .  10.000
2 Manuel Calvo y García.........................  4.050
3 Manuel Hevia y D íaz..........................  9.720
4 Enrique Villar A renas .....................  5.400
5 Juan Verdié Escalona............... . . . . . .  5.040
6 José Urcola Irimo.. *....................... 10.000

Haber anual.
Número NOMBRES Y APELLIDOS —

Pesetas.
" —    ■ 1 • —  —  —   —

7 D. Manuel Rodríguez Bocalán............ 219
8 Doña María Josefa García Roura  1.780
9 Angela Roura Oarnesoltas  1.875

10 D. Ramón García Paredes......................  6.912
11 José Losada Somoza...........................   10.000
12 Víctor Fernández V illar......................   8.640
13 Toribio Rocaberti y Polo......................  6.000
14 José García de Mazo y Suhyten  8.460
15 Francisco Romero Maldonado  8 064
16 Juan Gutiérrez García...........................  8 640
17 Pegerto Villarchao Q u intas.. ...........  8.640
18 Julián Mor n B ailines..........................  8.064
19 Francisco Arias Aranda .......... .......... 8 640
20 Enrique Carrasco y Ortiz..................... 8.064
21 Eugenio Aguilar Galindo...................  1 .000
22 El misino (Cruz de San Fernando de se-

gmnda clase).............................................  2.500
23 Dona Brígida Chacón Pantoja................  375
24 D. Faustino Carrero D orel.......................  8.640
25 Eduardo Villalobos Gómez..................  8.640
26 Pedro Bordallo y Fernández................ 8 640
27 Francisco García Pérez . . .  ................ 1. i40
28 Feliciano González Jaim e.................... 8 640
29 Valeriano Infante C idoncha  4.320
30 Doña Clotilde de Ramón y Fleites. » . . .  1.780
31 D. Balbino Ordóñez Andrés...................   9.720
32 Dona Prisciliana León y Rodríguez.. . .  1.875
33 D. José Lluch y Prados...............  . . . . .  2.250
34 Francisco Santiago y Gonzalo  4.050
35 Ad lfo Blond Pradelles .........   6.912
36 Juan Rosina Pía...................................... 10.000
37 Doña Amalia Morales Woodbury  1.780
38 D. Pedro Reduello García ......................  5.100
39 Pedro López Arredondo ...................... 8.640
40 Juan Martínez Montaner.. ................ 9.720
41 Doña María de la Concepción Oyón y

Garzón.....................................................  1.780
42 Doña Rafaela Gonzálvez y Garroa  1.780
43 D. jJosé Muñoz SacaDelle .................. 2.400
44 Doña María de los Dolores Segura y

L eal................................. . . . . . . . . . . . .  1.780
45 D. José de Pando H oyos. ........................  1.800
46 Doña Adelaida Velasco Pérez.................  5.000
47 B. Santos Peña Martínez........................... 1.800
48 Sebastián Arroyo y González. . . . . .  .5 .400
49 Ramón Echevarría Santamaría  8.640
50 Juan Jurado Antón   ........................  8.640
51 Pedro Catalina Cuesta.......................... 5.400
52 José López Quintana .  ...................... 8.064
53 Victoriano Delgado Muñoz.................. 5.040
54 Juan Carreño Sánchez..........................  3.510
55 Doña Luz Escobar de Alfonso................  2.000
56 D. ^Gabriel Gracia Negredo......................  675
57 Doña Josefa Leonard Morejón................  400
58 D. Manuel Rosado Zumeta......................  5.760
59 Lucas Fernández González  ..........  8.640
60 Pedro Yila y N ieto ................................. 8.640
61 Vicente Peracho Lapoza....................... 5.040
62 Ricardo Dotres Tibaut..........................  10.000
63 Juan de Medina y Canals.............. *. 9.720
64 Juan Calderón M artínez...................    9.720
65 Anacleto Ibáñez H ijazo.................... ... 2.250
66 Eulogio Sanz Millán..............................  5.400
67 Mariano García León    ..............  5.400
68 Juan Fernández Durán........................  5.400
69 José Lapuente Doilataguerra  8.640
70 Cipriano Tierra Calzada......................  3.960
71 Lorenzo Gómez Romero........................ L404
72 Francisco Jiménez García.................... 8.640
73 Pedro Hernández Cifuentes.................. 1.200
74 Bernardino Cañadas M artín ..  5.400
75 Francisco Pérez Herrero...................... 4.320
76 Doña María del Carmen Villalobos y

Gómez.............................................  2.875
77 D. José Córdoba Sosa....................    790
78 Gregorio Alonso Manzano...................  8.640
79 Juan de Benito y H uguet.................... 9.600
@0 Doña María del Río Morales..................  1.875
81 Carmen Peña C astro.. .................  750
82 María Híginia Jiménez González. 208‘33
83 María Manuela Puig Franchi.. . .  833 33
84 Constanza de Vera y García  1.780
85 Inés Alegre Pon................ „.............' 400
86 Zenona Céspedes Arteaga  1,650
87 D. Jenaro Barrios Salas............................. 5.400
88 José Barroso Palma................................ 3.510
89 Pedro Muro Domingo............................ 585
90 Luis Asensi y Ugina.............................. 9.936
91 José González M artín.. . .  ...........  5.040
92 Doña María de los Dolores García de

Castro............................ ................ 833‘33
93 D. Antonio Castillo de Lerín y Vivanco. 6.336
94 Doña María de la Asunción Rodríguez

Guerra............................................ 2.875
95 María del Carmen Lavaggi y Gar-

bonell....................   2.875
96 D. Manuel Blanco Quiroga...................... 8.640
97 Enrique González de Zurbano y Po

rro.............................................. ..........  10.000
98 Adolfo Cotón Pimentel .............  10.000
99 Doña Amalia Noriega y Noriega  2.500

100 D. Juan García Rada.  ................ .... s . 8.640
101 Casimiro Cueto y V igil........................ 9.720
1#2 Emilio Marcos Expósito.......................  5.400
103 José María San Leandro.......................  8.640
104 Domingo López González.....................  585
105 Ramón Pierrat Agüero......................... 6.912
106 Manuel Boquete del Río.................ir.. 5.400
107 - Enrique Galán G i l ................ .1 ..........  5.400
108 Manuel Carracedo Gutiérrez.. . .........  5.400
109 Cristóbal Peña y Jiménez.................... 4 500
110 Fernando Rodríguez G il    4.680
111 Juan Martínez Enche...........................  8.064
112 Juan Sánchez Pérez. .................... 8.640
113 Tomás Herreros Estefanía...................  8.064
114 Ignacio Elizaga R oig............................ 8.640
11.5 Francisco Molina Antequera  4.680
116 Carlos Zaccagnini Armenteros  5.400
117 Doña Genoveva Verdú y G rech . .  1,500
118 D. Antonio P rez Ortuño : .......................  8.640
119 José García R ey.. o ......................  4 320
120 Eduardo Gutiérrez y B edoya  9.720
121 Matías Fernández S a n z    9.720
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Número NOMBRES Y APELLIDOS

Haber anual.
Pesetas.

122 José Molina Bernadí...................... 4.680
123 Juan Molina Pérez................................ 1.500
124 Manuel Maderal Martín.......... ............ 8.640
125 Santiago Torrijo y G asea............. 1.099*92
126 Francisco Gómez Barrios.................. 7.200
127 Ramón Almazán Bielso....................... 6.000
128 iesualdo Alarcón Pérez de Lema----- 10.000
129 Valentín Suárez Méndez---- -------- 5.400
130 José de Mora y Cortés.................. .. 10.000
131 Doña María de la Caridad Camps yRocha.............................. .. 1.780
132 D. José Fernández Mirón------------------- 675
133 Pedro García Insua.............. 4.032
134 Manuel García Fernández---------- --- 7.100 !
135 Francisco Berme'osolo Urrutia.. . . . . 4.r80 i
136 Ramón Reviso y Zaragoza.................. . uno i
137 Esteban Matoses y Martí. . . . . .  ------ 5 040 3
138 Doña Manuela Guerrero y Sarro------  . . 2.500 í
139 D. Roque del Cerro Díaz------------------- --- 840 1
140 Luis Tejida Valera . . . . . .  . * • . . . . . . . . 8.640
141 Antonio Aguado Arcos........ .. -............ 5.400
142 José Fernández Begines------. . . . . . . . 5.400
143 Miguel Reverte Navarrete... . . . . . . . 1.440
144 Antonio Muñoz Lobo------ . . . . -------- 900
145 Rafael de Llamas y Cañas ------------- 10.000
146 José Amil A ntas . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 5.400
147 Francisco Crespo H idalgo .. . . . . . . . . 4.050
148 Fernando Valdés Díaz . . . . . . . . . . . . 8.640
149 Doña Felisa Marín y Fernández Arroyo. 1.780
150 D. Mariano Baglieto Leante....................... 6.336
151 Doña Silveria González Morales . . ........ 2.000
152 D. Juan Romero Gómez . . . . ...................* 8.640
153 Basilio Brieva Muñoz........ .. ............ . 1.500
154 Francisco González Veiga .......... ............ 1.500
155 Enrique Millor Feneeh.................... 5.400
156 Matías Mur y O tos............... ................ 8.640
157 Miguel Aguirre y Godoy.................... 10.000
158 Francisco Velázquez Marín................ 5.400
159 José Pérez de Guzmán y Güell.......... 1.800
160 Pedro Bcasso y Notario ............................. 8.640
161 Lorenzo de la Lama y B u ln es.......... 9.720
162 José Espinosa Morales................ 5.400
163 Lino Martínez y López...................... .. 8.640
164 'J omas Gómez y Clemot....................... 300
165 Salvador Martín B lanch..................... 7.200
166 Víctor Ciordia Rivera.......................... 1.500
167 Doña Ascensión Lapuya y Gaztardi yhermanas...................................... 2.500
168 D. Amador Bampere y Maestre............... 8.640
169 Juan Vallés Vicedo............................... 675
170 Benito Gil de Avalle y N ovella..------ 9.720
171 Pedro Naranjo y Díaz.......................... 780
172 Hilario Ramos Llopis.......... ............ 8.640
173 Alejandro Vicario Castro . ................. 9.720
174 Buenaventura Puig-Samper y S o l . . 9.720
175 Pascual Rosas é Ig lesias ..................... 2.970
176 José García Quintero ........................... 9.400
177 Ricardo del Pino y Marrufo................ 1.620
178 Mariano Sichar y Balas.......... .. 10.000
179 José Martínez Alvarez......................... 225
180 Juan Viatela Jim énez.......................... 5.040
181 Miguel Muñoz Delgado.......... .. 8.640
182 José Pérez G il.................. .. 3.510
183 Césnr Tournelle y Ballagas . . . . . . . . . 10.000
184 José Villarino y González........ .. 8.640
185 Vicente Martínez Ochandorena........ 5.400
186 Manuel Pérez Crego.............................. 8.640
187 Antonio Nogueras Móndelo.............. . 5.400
188 Francisco Casamela y Miramontes., 1.500
189 Dionisio Mateo y Abelaiza................... 8.640
190 Doña María del Carmen Freire Duarte yFreire Duarte................................ 1.780
191 María de la Asunción FernándezConcos............................................ 940
192 Rosalía y Doña Mercedes Bago yGonzález........................................ 2.250
193 D. Celedonio Baltanás Espeso................. 1.800
194 Antonio Fernández Cuevas y del Corral ....................................................... 10.000
195 Sebastián Ramírez Larios.................. 5.040
196 Carlos Peñálvez Boixador................... 1.500
197 Ramón Ruiz Navarro.................... .. 1.500
198 Doña Josefa Valdés Consuegra ------ . . . 1.250
199 D. Wenceslao Alvargonzález y Menén-dez........ .................. . ........................ 2.070
200 Manuel Jiménez Molina....................... 615
201 Doña Filomena Aldaz y Ugalde.......... 1.780
202 D. Manuel Díaz Portilla............................. 4.320
203 Doña Mercedes Calleja Ossorio............... 1.875
204 D. José Gutiérrez Gómez........................ .. 8.640
205 Ramón Núñez Fernández................. 3.780
206 Eustasio Prieto Alcalde............ .. 8.640
207 Manuel López del R ío....................... §.640
208 José Pérez Herrera........................ .. 10.000
209 Federico Idigoras Gómez................. 1.500
210 Doña Luz de Rueda y González.. . . ------ 2.875
211 D. Pedro Riña y Román........................... 900
212 Esteban Burgos y Soler.. . ................. 8.640
213 Doña Saturia Repiso y Milanés.............. 940
214 D. Miguel Estévez Barros..................... 10.000
215 Gregorio Sánchez de Molina y Sánchez de M olina.................................. 2.070
216 Baltasar Moreira y N ogueira............ ] .500
217' Castor Casanova y Rodríguez . . . . . . 6.912
218 José Buela y Duro................................. 8.640
219 Martín Mariné Mas.......... .................... 5.400
220 Martín Rodríguez Cobo........ ..  ........... 900
221 Marcelino Sabugo Calvo..................... 675
222 Juan López Dorado.............................. 9.720
223 Juan Cristín G arcía. ......................... .. 1.500
224 Doña Dolores Suárez Frexas................... 3.750
225 María del Rosario Fauste y López. 940
226 D. Víctor de Córdova y Pozuelo * .......... 9.720
227 Luis Fabregat Lauret............ .............. 9.720
228 Fructuoso Molina Blanco ................... 630229 Dona María Candel Moreno..................... 2.450230 Eusebia Tamayo Lozano.............. 1.250231 D. Rafael Amat Jim énez.......................... 9.612232 Pedro Vejo Fuentes............ .................. 5.040233 José Macías Griñán.............................. 3.600234 Doña Dolores Piña Borrego.................... 3.750235 María de la Encarnación Cedróny D uarte................ ............ 2.875

Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual. 

Pesetas.

236 Doña Narcisa Martínez R ivas................. 940
237 Matilde Mazas Saz . . . . . . . . . . . . . 1.875 1
238 D. Ceferino Menéndez y González.......... 7.488 |
239 José de Vega Suárez............................. 8.640 !
240 Francisco Ríos Pérez............................ 5.400
241 Matías Gómez Esteban.............. . 9.720
242 Andrés Castellano Glano.............. 4.050
243 Pedro Muñiz Becerra......, .............. 3.510
244 Luis Portero y A costa ......................... 10.000
245 José García Belsué ..................... .. 5.760
246 Doña Isabel Bolívar G irón................. 450
247 D. Jerónimo López Pérez..................  . . . 900
248 Doña María de la Concepción Ramírezde Árellano Pastrana................. 575
249 Matilde Brea Bresle....................... 2.200
250 D. Juan Yuste Lafuente............................ 675
251 Rafael Vázquez A el............................... 10.000
252 Francisco Asensi y G arcía................ 1.500
253 Felipe Jaca Gau............................. -̂---- 9.720
254 Doña María de la Concepción GómezBores.............................................. 2.500
255 D. José Vejo Val cayo ................................. 9.000
256 Antonio Cristóbal Domingo.............. 8.064
257 Doña Luisa Estrada Herrero............ .. 375
258 D. Marcelino Escala Almazán ................. 900
259 Doña Teresa Sénchez de Soto y Párraga. 2.400
260 D. Narciso Sanz y Velarte...................... .. 8.640
261 Eugenio García Llobregat.................. 5.400
262 Doña María Luisa Fernández de Castro. 1.800
263 Teresa Mari Rubíns Palacios . . . 312‘50
264 Julia Orejas Canseco y Martínez. 2;250
265 Juliana Santos Alvarez. . ............ 2 500
266 Eduarda Feijoo y Mendoza.......... 2 500
267 D. Rafael Pacheco Casani......................... 3.840
268 Antonio Díaz Prado............................. 4.050
269 José López García................................. 3.720
270 * Manuel Remesar Mauri....................... 4.680
271 Pedro Font Castellar.................. ............ 900
272 Lisardo Alvarez Feijoo........................ 577
273 Rafael Cotta Barca ............................... 9.000
274 Antonio Moya de los Reyes........ ........ 9.000
275 José Domínguez Estévez...................... 8.640
276 Doña María Rosa Barinaga y de laLoma...................................... .. 375

MONTEPÍO CIVIL 
Cuba.

Número. NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual. 

Pesetas.

1 Doña Isabel María Blanes........................ 5.000
2 Lorenza y Dona Rosario MartaPellejero............ . ....................... 5.000
3 Pilar Ruiz G arcía........................... 2.250
4 Elisa Pérez y López........................ 3.750
5 D. Emilio López y R ivas.......................... 2.500
6 Doña María Julia Valero y Bareaiz-tegui.............  .......................... 5.000
7 Eladia García Pavón..................... 5.000
8 D. Narciso Benavides y A costa .............. 3.750
9 Doña Orosia Laguna y Garcen de Saint-Just.......... ............... . . .................. 4.125

10 D. Aníbal Coromina y Coromina........... 4.800
11 Ramón de Echevarría y Castillo. . . . 10.000
12 Doña Emilia Moreno.......................... .. 2.000
13 Manuela Hernández y Morales. . . 3.750
14 D. Baltasar Alonso y González............... 4.800
15 Hermenegildo Herrero y Castaño.. . 10.000
16 Doña Josefa de Laville y Raynaud---- ; 1.500
17 Dolores y D. Emilio Borrajo yV iñ a s............................................. 5.000
18 Sara Callejas y Osorio ................ 2.250
19 Dolores y Dóna Rosario Moreno no Masionave............................... 3.625
20 Aurora y Doña Dolores Malagam- 5.000ba y Samaniego...........................21 María Manuela Fernández é Izquierdo .............. : .......................... 5.000
22 María del Amparo del Valle y 2.500López............................. ................

CLASES PASIVAS MILITARES 
F ilip in a s.

Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual. 

Pesetas.

1 D. Manuel Trichián Martín..................... 10.000
2 Doña María de los Milagros Marina y 2.000Vega ................................... ..........
3 Beatriz Labrador y Reyes . . . . . . . 375
4 María de la Concepción Corrales y 8.750Vélez............................................. ..5 D. Joaquín Barredo y González........ .. 9.720
6 * Doña Francisca Dolores Colazo Flores. 208‘33
7 Cristeta García Carrillo y Gor- 1.780
8 Encarnación Aragonés Serrano. . 833‘38
9 Aurora González de la Corte yV ial................................... .............. 833‘33

10 D. José Losada Piñeiro........................... 1.440
11 Doña Adriana y D. Manuel Moscoso.. . 1.780
12 Enriqueta Gutiérrez Cabiedes Vázquez.......................... : .................. 2.000
13 Emilia García Vega......................... 1.780
14 D. Pedro Fernández F alcón ,.. ................. 9.720
15 Juan Martínez Villanueva.................. 4.320
16 Doña Eugenia Cantin y B u il. ................. 1.458*30
17 María Antonia Rodríguez Truji- 2.87511o García........ .............................

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anuaL 
Pesetas.

18 Doña Natalia Calderón y Roca........... 1.78019 Antonia y Doña Dolores CalderónAbella................ ............................ 1.466*6620 María de las Nieves y Lluch dePrado............................................... 1.00021 Josefa Crame Vázquez.................... 2.50022 Elisa Gómez de Salazar........ .. 1.78023 D. Sixto Bérriz y R om án......................... 10.00024 El mismo, por la Cruz de San Hermenegildo ............ .................................... 375
25 D. Federico Gutiérrez Vicente . . . . . . . . . 8.640

MONTEPÍO CIVIL 
F ilip in a s.

Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual. 

Pesetas.

1 Doña Emilia Ortiz Quintana............. 3.500
2 D. Gaspar Juárez y Soto........................... 7.500
a Doña Generosa Josefa i sidro. . . . . . . . . . 1.000
4 Victoria Guernica........................... 2.7505 Remedios Pavés y Gaona.............. 1.000
6 D. Eduardo Fontant Mareó del P on t.. , 10.0007 Doña María Edilberta Hoyos y Escolar. 5.000
8 D. José Sánchez Guerrero......................... 8.000
9 Doña María Meléndez Morales.......... . 3.750

10 Asunción Tournelles y Ballagas. 2.000
11 D. Pascual Altol aguirre Jáud'enes........ 7.200
12 Doña Elena Sánchez Arrojo ................... 1.375
13 Clotilde Flórez Quiroga.......... .. 5.000
14 María Antonia Sánchez.. . . . ----- 1.750
15 D. José de la Herrán y Laeoste............ .. 8.000
16 Doña Estanislaa Ruiz de Villegas.......... 3.750

CLASES PASIVAS MILITARES 
P u er to  R ico.

Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber anual. 

Pesetas.

1 D. Eusebio de Ayo y Rodríguez.......... 5.760
2 Doña Lina Martínez López....................... 5.000
3 D. Vicente La Roche y Sierra................... 10.000
4 Doña Isabel Gelpi y Acosta...................... 1.500
5 D. Manuel Selgas y Martínez.................. 9.720
6 Doña Antonia Martínez Escobar........... 1.650
7 María del Consuelo Donderis yLosada 2.500
8 D. Lorenzo Uriol y Ramos............. 1.200
9 Joaquín Durá y Arqués............ .. 8.640

10 José Ruiz de Porral.............................. 3.600
11 Bruno Miguel Mayol.......................... .. 8.640
12 Vicente González Melendi................... 8640
13 Fernando Carrascosa y Mainez........ 7.776
14 Doña Ana María Joaquina García Villa 625lobos ...........................................................

MONTEPÍO CIVIL  
P u erto  R ic o .

Número NOMBRES Y APELLIDOS
Haber auual. 

Pesetas.

1 Doña Josefa Aparicio y Jim énez............ 3.750
2 D. Luis Raceti y Regañón........................ 5.000
3 Doña Teresa Martínez Alvarez ........... 3.750
4 Petrona María Montserrat GarcíaM aytín........................................... 625
5 Josefa Gotarredona y Marco......... 3.750
6 Manuela Boneo y Aguilar............. 5.000 .
7 Carolina Sánchez P in tos............... 2.500

Madrid 4 de Agosto de 1 8 9 8 . = R o m er o  Girón.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e ta r ía .

En el Juzgado de primera instancia dé Valoría la Buena se halla vacante, por renuncia de D. Juan Antonio Balboa* una plaza de Escribano de actuaciones* la cual ha de proveerse por traslación entre los de igual categoría, de conformidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Majo 
de 1891.Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G”ACETAMadrid 3 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel Be- 
nayas y Portocarrero.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
Prim era enseñanza.

RECTIFICACIÓN
K1 ' uf sta para proveer las Escuelas elementales deniño ' con 1,375 pesetas, publicada en la G ace ta  corrí s¡> í los días 28 y 29 del actual, aparecen las si-gui i . bm:F JE  donde dice «sueldo legal que d isfrutan enprop s le el núm. 86 basta el 124 inclusive, dice 8?5pese' 1 d cir: 1.100 pesetas; en la casilla «computablepara 1 v 4>uso», el núm. 124 dice 1.190 pesetas, debe decir 

1 .100.De- f 'ú m l2 6  hasta el 146 inclusive, en la expre
sada ( . *o-ide dice «sueldo que disfrutan en propiedad»dice ‘ ¿s, debe decir: 1.100.Le ce 'S 132 y 133 en la casilla de «compuíahle para el co^*  ̂ line 1.120, debe de decir: 1.100; el núm. 142 diceMon, i U d* c ir: Mora; el 155 en lugar de Brin  es Brm i\el 168 f v ' r de Civia es Cirio,.L o o -  ro Dirección general pone en conocimiento del públi- ‘-poniendo que se publique á los efectos consiguientes,

Madrid 29 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. Santam aría,

Cuerpo facu ltativo  de A rchiveros, B ib liotecarios  y  A nticuarios.
B u -  ARO GENERAL DE LA PRO PIEDAD INTELEC TU A L

R elación de las obras inscritas en el Registro general de la propiedad intelectual durante el primer trimestre de 1898 (1).
22 2 ’ „ b eW to  de D. Carlos de Borbón á caballo, por D. Juan 7 ¿ y Colomo. —Madrid. L it. de la Viuda de Fo- runy I o y Una hoja de 0‘80 por 0‘60,
22.337 Agenda culinaria para 1898. Libro de la compra, c*j * r in u ta s  y recetas, por la Duquesa Laura (pseudónimo), - V vuán de C ham artín. Im p. de Baylli-Bailliere. 1887 f e u n .,  con 390 págs.
22 3 ;! Estudio comparativo, experimental y clínico de la v b  •* v  el hombre y en los animales domésticos, por Franchco Carbonell y Solés.—Barcelona.Im p. de la Casa P ro v im h l de Caridad. 1898. 4.° p ro l., con 32 págs.
22 3> Gram ática comparada de las lenguas castellana y latir-, r-o? D. Francisco A. Commelerán y Gómez —Madrid. i «. Teresiana. 1897. 4 .° m en., vm-664 págs. y 2 de abrev,
22 346, M anual m ilitar de telegrafía, por D. Fernando de Losa -.la y Sada. 4 .a ed ., correg. y a u m .—Madrid. Im prenta de Hernando y C .a 1898. 4 0 m en., con 424 págs. yfotograb,
22.347, Ensopegadas. Comedia catalana, en un  acto y en prosa, por D. José de A rgila y F o n t.—Ejemplar m s. 4.°con 57 gv ;s.
22.3-18. Com venen las cosas. Comedia en un acto y e n  prosa, original de D. José Argila y F o n t.—Ejemplar m s. 4.°con 46 hojas.
22.349. El servicio médico en los caminos de hierro, por D. Celestino López de C a s tro P o n te v e d ra . Im p. de R . Quiñiáo/v 1898. 4A con 47 págs.
22.35(6 Los hijos del batallón. Melodrama en tres actos y quince cuadros, por D Carlos Fernández Shaw . Música del maestro O hapí.— Madrid. R . Velasco, im p. 1898. 8.° con 103 págs.
22 351» Arbol genealógico cronológico histórico de los Soberanos de España, por D. W enceslao Esteban y D íaz.— Toledo Imp, de Rafael G. Menor. 1898. 8.° con 240 págs. de texto, 282 notas, prólogo y 19 cartas genealógico-cronoló- gicas,
22 7352. Varios opúsculos antiguos sobre la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, por D, Félix de Soto y M arcera.— Cádiz. Im p. de «La Revista Médica». 1897. 8 .° con 122 páginas,
22 ,353 Libro de 16 lám inas, á saber: Alegoría eucarís- tica, Virgen del R o sario    por D. José C am is.—Barcelona. Im p. de Sancsot y A nisi. 1897. 8.® con 16 lám .

Madrid 7 de Mayo de 1898.=E1 Jefe del Registro, Segundo Carrera.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en ed año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de la estación de Vilches á Almería, provincia 

de Almería, cuyo presupuesto de contrata es de 19.999 pesetas 43 céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Almería.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.
Madrid L° de Agosto de 1898. =  El Director general, D. A rias de Miranda.

(1) Véase la Bkamk de ayer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... últimov de las condiciones y reqiiish os que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á. 1898, para conservación de la carretera, de la estación de Vilches á Almería, provincia de Almería, se compromete a tom ar á su cargo la ejecución de los nrsm os, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordetí de 12 de Mayo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de Almería, cuyo presupuesto de contrata es de 40.581 pesetas 96 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Almería.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina. desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 

día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos dias y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.
Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, provin- 

cm  de Almería, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lasque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjud icación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Montoro á Rute, provincia de Córdo
ba, cuyo presupuesto de contrata es de 12.087 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 

día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos c iviles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 

les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. vecino d e    según cédula personal núm . ......enterado dél anuncio publicado con fe c h a  d e  últim oy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Montoro á Rute, provincia de Córdoba, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en qué no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,- así como toda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Julio de 1898, esta Dirección genera! ha señalado el d ia l ? del próximo mes de Septiembre, - la una de la farde, para la adjudicación en pública, subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á 1898 para conservación, de la carretera de Valladolid á Santander- provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de^!5.952 pesetas 52 céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma^ • 1, ante 1% Dirección general de Obras públicas, situada en el - cal qu& ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m mñest©*. para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y : planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- : diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día H  de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos eivi- ¡ les cíe la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1.2.a, arreglándose al adjunto modelo, y la caauuad que ha de consignarse previamente como garan- : ó°mar^ parte en la subasta será de 160 pesetas enmetálico o en erectos de la Deuda pública al tipo que les está 

¡ asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredíte haber : reahzaao el depósito del modo que previene la referida Ins- i fracción.
i Fn el caso cíe que resulten dos ó mas proposiciones igua-; les, se procederá, en el acto á un  sorteo entre las mismas, 
i Madrid 1.® de Agosto de 1898.— El Director general, D„I Arias de Miranda.
j

| Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......\ enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últimoj y . de las condiciones y requisitos que se exigen para la adiu- . dicacion en publica subasta de los acopios del proyecto re- I dactado en el añu económico de 1897 á 1898 para conserva- : cion de la carrerera de Valladolid á Santander, provincia de ; Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución v de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requi- ¡ sitos y condiciones, por la cantidad d e ......
! (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- j do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

J S o VÍrtud de lo disPuesto por Real orden de 12 de Julio de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta* de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para 1* conservación de la carretera de Muriedos á Bilbao, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 22.166 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de S mtander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 230 pesetas en ' metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas
Madrid 1.° de Agosto de 1898.=  El Director general, D. A rias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   último'j y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- | dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Muriedos á Bilbao, provincia de Santander, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, eserita en letra, pon la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi- 
: caeión en pública subasta de los acopios del proyecto- reda c- ¡ tado en el año económico de 1897 á 1898 p a ra la  conservación ; de la carretera de Baza á Huércal Overa, provincia de Alm ería ; cuyo presupuesto de contrata  es de 12:001 peset? s 27 céntimo*! 
j La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la I Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la  I Dirección general de Obras públicas, situada, en el local aue 
i ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
r para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno i civil de la provincia de Almería.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la  fecha hasta- las cinco de la tarde del
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día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
do la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
napel sollado de la clase 12.a, arregl ndose al adjunto mode
lo, y ln cantidad -que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ia subasta será de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les ejstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l . e de Agosto de 1898.—El Director general, D. 
Arras de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de    según cédula personal moni.
^enterado dtl anuncio publicado con fecha .... de .. . último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para La adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 189*7 á 1898 para conservación 

--de la carretera B ¡za á Huércal Cb^ra, provincia de Almería, 
,se compromete á tornar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresadoc "equisitos y condicio
nes por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que sl haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente eiúipo fipuio, pt^o advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en q ue no °e exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  eenbmos, escrita en letra,

Í>or la que se comprímete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda-aquella  en que se añada alguna 

cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, í ta D lección general ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en puoiica segunda subasta délos acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de A ndujar á Villanueva del Du
que, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es 
de 141509 pesetas‘19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886., en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que f 
ocupa el Ministerio de Fomento., hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientos, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil ele la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el "Negociado correspondien
te del Ministerio de, Fomento, en las huras hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la "Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado-de la ciase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico e en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

| Madrid 1.° de Agosto de 1898. = E i Director general, D.
| Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de .... . según cédula personal núme

ro ...... enterado del anuncio publicado con fecha ...... d e ....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación-en pública segunda subasta de los acopies del 
proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para 
conservación de la carretera de Andújar á Villanueva del Du
que, provincia de Córdoba,se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta

do en el ano económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Córdoba á Almadén, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata es de 17.870 pesetas 93 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio d8 Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ci 
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 189 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agosto de ,1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ........
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de 1 s acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para con
servación de la carretera de Córdoba á  Almadén, provincia 
de Córdoba, se compromete á  tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Agenda ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.

CONTRIBUCIÓN RUSTICA

T e rce r  trimestre de 1807 á 0 8 .

D. Anselmo Sandoval y Uraco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda. . 
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes al tercer trimestre de 1897 á 98, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 

< que con fecha 28 de Marzo he dictado la siguiente
P r o p e n d a . — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 

27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
f en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 

den ó no&ugar á continuar el ..procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos,

. rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se- 
:'ñalará.eLque provee.,-solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de los morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos.

Número cuotas
del NOMBRES VECINDAD —

recib0- Pusetas.
...... .. .---   J»--------------  ■ — .............  ---- -------------------------------------------  --

934 Diego Hernández. ........... ......................  Desconocida.............. 6‘44
937 Encarnación Hidalgo Aguiiar.......................... . Idem.......................... 7‘07
940 Francisco Jimeno García.................................... Idem.........................  7‘12
944 Herederos de María Lorca... ..............................  Idem .............. ... 4‘98

{ 950 Josefa Beltrán Manresa........................................ Idem.........................  3‘24
951 José Villa López.................... ...................... Idem................................  4*98
963 José Hidalgo Aguilar.......... . .............................  Idem.........................  7‘07
969 Mariano González     ........... .............................. Idem ......................... ¿‘19
972 Manuel Díaz Garles.............................................. Idem ............. . .......... 4‘98

■975 Mariana Cánovas Casanova................................  Idem......................... 7‘89
979 ■Testamentaría, de D. Juan Tejero . ..........  Idem.........................  5‘03
í.981 Antonio Martínez Martínez  ...................  Idem.........................  2‘95
.993 Francisco Moreno Bermejo   ................  Idem.......................... 21‘26
:995 'Fuensanta Sánchez García  ......................  Idem  ......... 11‘24
(99$ Herederos de Ramón Caries Jiménez.................. Idem.........................  11.37

1 jOOl Isabel María Flores.. . . . . . .......... ............ .........  Idem.........................  5‘27
1 .(007 José Alarcón Cánovas . . .............. *.....................  Idem.........................  4«11
l.O U  José Clares Illam ...   ..................................  Idem.........................  2‘37
1.V %L3 .José(González Marín  ............. .....................  Idem.........................  5‘71
1 .C ^1 .Juan Montalbán .......................* . ................  Idem  ......................  3‘53

JuanGuirao Lozano .................................  Idem....................   2‘17
E.02 3 Josefa Flores Rodríguez   ..........................    Idem...............  4‘39
1.031 Juan J©sé Rodríguez........................... ...............  Idem.........................  1‘78
1.0¿32 Josefa Jiménez Záhada de Li&ón   * ..........  Idem..........................  5‘08
1.030 José Flores  .............................. ............  Idem..........................  2‘95
1.040 Mariano Jim énez.... ........ .............................. Idem.......................... 7‘99
1.041 Manuel López Molina....   ....................... . Idem ........................  18‘06
1 045 María de la Paz Inglés Rosique.......................... Idem..........................  19‘90
1.053 ¿Vorberto Gabaldón. ....................................   Idem.     2‘95
1.060 Ifiomás Sánchez Pina. ....................................  Idem.... . ..................  1 ‘88

San Bartolomé.

1.064 Amafiia Alvarez de Toledo.................................  Idem............... . . 4‘11
1.066 Angel Ruiz Pastor, ........... ............................... Idem..........................  2‘75
1.086 Dolores Hollos  ..........................  Idem.........................  1‘93
1.088 Diego Frutos Morales............. ............ ..............  Idem..........................  15‘40
1.090 Estanislao Godínez  ............. ...................  Idem............  5‘42
1.105 Herederos de Doña Rosario Noguerón................. Idem.......................... 31‘14
1.110 Isidoro Aiarcón Fajardo....................................  Idem.......................... 5‘13
1.122 Juan Lanza rote .......... .....................................  Idem................. < .... 9‘34
1.125 Joaquín Espi.u Pérez................... ................... . Idem.......................... * 4‘21
1,141 José Martínez H ite  «?............ . . . . . . . ................ Idem.  ......................  6‘14

Número CUOTAS

del NOMBRES VECINDAD —
recli)Q-  _______________  Pesetas.

1.150 María Antonia Muñoz  ................................  Idem.   ....................  5‘66
1.152 Sr. Marqués de Fontanar....................................  Idem.   ..................... 47‘46
1172 Patrocinio López Sarrasa...................................  Idem.......................... 9‘59
1.181 Sebastián Meseguer Amorós  ..................  Idem ........................ 9‘01
1.190 Teresa Gil, viuda de Mancha..............................  Idem .........................  6‘14

Carmen.

1.195 Antonio López Megías........................................  Idem ..............    15‘45
1.200 Antonio Más...................................... ................ Idem..........................  2‘07
1.201 Antonio Jiméz Caballero  .........................  Idem.........................  27‘74
1.204 Antonio Soler Rodríguez............. ............ .......... Idem..........................  3‘58
1.216 Francisco Cánovas Belmonte..............................  Idem............*............  5‘61
1217 Francisco Leal Sánchez......................................  Idem.........................   6‘72
1.2)8 Felicia Hernández..............................................  Idem  ...............  7‘46
1 219 Francisco Ruiz Navarro............................ . Idem..........................  7‘46
1 226 Ginés Caballero Pallarás............. ................... Inem.............     17‘24
1.229 JoséPalazm....................................................... Idem..........................  3‘68
1.231 José Martínez Galán..........................................  Idem.......................... 1‘64.
1.233 José López Iniesta.......................................... . Idem............ ......... . 3‘53
1.235 José Tarín Esquinas. .......................................  Idem.......................... 2 66
1.240 José López Soler................................................  Idem........................ 3 63
1 244 Juan Antonio Gutiérrez Muñoz..........................  Idem .........................  8‘87
1.250 María Martínez, viuda............. ........................  Idem..........................  8‘72
1.251 María Josefa Torres, viuda     ..................  Idem ,. 7‘27
1.253 María de los Peligros Soler.................................  Idem....................   3‘59
1.254 Marcelino Avilés Sanz........................................  Idem..........................  3‘49
1.255 Mariano Hernández López   ................ ............  Idem  ......   38‘21
1.263 Pedro García Ródenas..................................... .. Idem...........................  12‘07

Santa Catalina.

1.272 Antonio García Valdivia....................................  Idem..................   4‘69
1 281 Concepción Egea Esbrí......................................  Idem  ...............  22‘14
1.300 José Molina Martínez.........................................  Idem.........................   21‘22
1 308 Josefa de Egea Esbrí........................................... Idem  ..........  28‘96
1.314 Luis Salván López de Molina.  .........................  Idem..........................  224‘54
1.326 Pedro Villalba Asensio ............................. * Idem ....................  58‘69
1.333 Basilio Sáez Pérez  ..................................... Idem.......................... 7‘27

Santa Eulalia.

1.344 Cecilia Meseguer................................................  Idem..................   20‘49
1.345 Concepción Olivas............................... .......... Idem..........................  2‘67
1.350 Emilio Echenique........................................... . Idem .............   3*78
1.355 Francisco Gómez Angeles................................... Idem  ............  15*69
1.364 Francisco Meseguer Roca................................... Idem.........................  13‘81
1.369 José Martínez Romero........................................  Id e m .. ...............    3‘06
1.370 Josefa Laca......................... ............................... Idem............. . . ........  1‘74
1.371 José Carmona.....................................................  Idem.......................   2‘33
1.372 José Ramón García.............................................  Idem............... ! . . . . .  2‘33
1.375 José López..........................................................  Id e m .. . . , .................  4‘07
1.378 Juan José Abellán Reyes . . . .......... ...................  Idem.'.................... .*.. 5‘23
1 385 José Antonio Ortiz Sánchez................................ Idem..................  8‘48
1.387 José María Alarcón ......................... .........  Idem .........................  2‘90
1.403 María Antonia Moreno......................................  Idem.........................   7‘56
1.405 Manuel Meseguer Roca....................................... Idem .........'......... ¿ ‘45
1.411 María de la Paz Gil de Pareja ..................  Idem. 2‘67
1418 Roberto Echenique............................................  Idem......................   3‘78
1 426 Remigio Albiol Monzo .......................... . Desconocida.. . . . . ___  17‘59
1.430 Sebastián Sánchez Jurado..................................  Idem .................  52‘35
1.433 Fernando Cebrián Serrano.................................  Idem . . ..............................35‘94

San Juan.
1.441 Alonso Martínez................................................  Idem .....................    11‘97
1.462 Francisco Baró.................................................  Id em ...................  4‘94
1.463 Francisco García Pérez, Presbítero...................  Idem .................  38‘34
1.465 Ginés Campoy Silvestre  ........................  Idem..........................  13‘95
L469 Herederas de Carlos Ramírez. .........................  Idem..........................  10‘17
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Número

del
recibo.

NOMBRES VECINDAD
CUOTAS

Pesetas.

1.472
1 ‘ 47¿
1.475
1.470
1.479
1.4*
1.4M
1.483
1.481
1.4*8
1.491
1.4QO
1.531

1 rv"-esBlaya..........* .............. ........................
Rmtrago A lcaina........... ..........................

ügarrén.................................................
.:<• ,íu Sala del Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . ___

> \ ib i Sánchez..............................................
' 0  Tés Bueno............ ..................................

o'-'h íii.n Meseguer Amorós................ ...............
b v ' *-ensio Barceló ................................ .
Cn , i García Parra Sánchez...............................
j '»  m ;í Roca........................................................ .
,* 1 . * f * López Rodríguez.......................................
G >. Serna Nicolás...............................................
. * Doüo Cáscales................. . . . . . ........................

. Idem...................... . .

. Id em ....... ..............

. Idem...... ....................

. Idem................ ..........

. Idem................. .

. Id em .....................

. Idem ....................

. Id em ................. ..

. Idem......................

. Idem............................

. Idem........................

. Idem.....................

. I d e m . . . . . . .................

3‘85 
9*40 
8*13 

10*75 
31*72 
40*44 
9‘01 
6‘98 

16*04 
6‘25 

26*26 
8*14 

10*52

1.542
1.554
1.559
1.560
1.561
1.562
1.564
1.565
1.572
1.573 
1.578 
1.582 
1.581 
1.587 
1.605 
1.618 
1.633 
1 637
1.639
1.640 
1.643 
1,647

1.656
1.662
1.674
1.692
1..693
1.694
1.697
1.698
1.718
1.719 
1.742
1.752
1.753 
1.767 
1,769 
1.7/0 
1.773 
1.784 
1.786 
1.813

San Loren zo .

(Jarlos Avilés Serrano.......................
Encarnación Cañada......... ................. .
Fernando Asensio Serrano.. . . . . . . . , ........ ..
ri oí! «seo Ibáñez M iravete........ ....... .........
Frmmisro Malvasio.....  ..... .....................
F í ana1 >eo Fuentes..................... ..............
hv ‘ic i 'i*o García A lcaxrig .........................
Fera.mdo Castillo.................................... .

Jo- Uochel............................................ .
J 0  ) l  ría C ;ña das..... .............................
J na na Cañadas Celdrán.......................................,
Jo*' Pernal Yagües.. .............................................
!., , G L r ía  M artínez.................. ..........................

< i e la O Lacárcel.... ............. ....................
o, rohi Abril López.. .............................................
R <-u db s Bernal A larcón............

b . tién Manresa García.,..... ....... .
A K >, \x)v y Ricardo Manresa .........................
m o* otián Abuela Manresa........ . .................
Huesa Jiménez M ora ....................• , ....... .

S anta M aría .

Adelaida, Munuesa Molina...........................
Antonio García Blaya.................................
Á<nist‘n Braco López..... .....................
Catalina María R u iz . ..................................
Diego el Grande ...................................
D¡;mingo Guirao.................. .............. . ..
Dolores Baños..........................................
Huaro Rosique ..........................................
Felipe Benedicto ..................................... .
Francisco Montejano................... ..............
He roderos de Doña Felipa García, viuda de Braco.
Juan Bautista Gutiérrez ............................
José Blanca.............................. ..............
Josefa Navarro, viuda—  .............. . . ......
José M aria Zarandona Sandoval................... .
José Gómez Gómez................... .................
Julio Munues < Munuesa...........•••/*.................
José María Garcerasi................. ................
Luis Hern ndez Hermosa.............................
Luis Sandoval y  D. Nicolás Fontes.................

. Id em .............. . ..........
• Idem ..........................
. Id em ...........................
. Idem ............. .
. Id em .. * ......................
. Idem .. . . . . . . . . . _____
. Idem ...*......................
, Idem ...........................
. Idem ......... .................
. Id em ....................
. Idem ............................

Idem ..........................
» Id em .»......... .............

Idem ..........................
, Idem ........... ................
, Id e m ..........................

Idem ..................
Id em ..............  . . . . . .
Idem ............................
Idem .. „ ......... ...........
Id em ..........................
Id em .......................

Idem ..................... ..
Id em .................  . . . .
Idem ..........................
Idem .................... .
Idem ..... ..........
Id em ...........................
Idem ..................
Idem ............................
Idt-m ....................
Id em ....... . .......... .
Idem........... ...............
ídem. 0 .. 0 . .................
Idem............................
Idem.........................
Idem............................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem............................
Id em ................ ...........
Idem............................

6*39
4‘07

11*34
21*22
5*23 
4‘07 
8*45 

13‘95 
9‘30 

18*99 
2*62 

10*32 
36‘95 
2*97 
6‘24 

18*12 
3*78 
5*33 
2*91 
7*89 
1*84 
1*89

5*09
12*35
88*73
6*10

11*63
12*07
3*93

27*65
11*96
5*59

65*48
13*95
2*22
7*36

19*51
2*04
5*09
1*84

12*77
12*16

Númerc
del

recibo.

>
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Peseta».

1.814
1.817
1.818
1.819
1.820 
1 836 
1.847 
1.856

L Luis Enrique Manresa Muñoz.. ............ .
1 Manuel Sánchez Sistema...........
1 M anuel A lcázar. . . . . . . . . .........
1 Mariano Jiménez Jiménez.-.. . . . . . . . ___
1 María del Rosario Taurón . „ ......... „ . ........ ] ! ! ! . !

Manuel Moya Díaz.. .,_____ „ . J. .
M anuel Sánchez........ ...................... "1 * ’ ]
Pedro Cliápuli ............. ................................]

. Idem. . . .  ................

. Idem ...........................

. Idem. .........................
Idem ..........................

, Idem ........................
Idem . . . . . . . . . . . . .  .

3*73
37*59
12*21
15*73
96*53
2*18
3*83

41*94

1.884
1.889
1.893
1.894 
1.896 
1.899 
1.903 
1.910 
1.924 
1.930 
1.936 
1.944 
1.948 
1.951 
1.955 
1.958 
1.960 
1.965 
1.972

San Miguel

Antonio Martínez Bru. . . . . . . . . . . . . . . .  .............
AmaFa Tapia Castillo ............................ ............. *
Bartolomé María Belmente.. . . . . . . . . . .
Bernardo Alcaraz Sánchez......... .........................
Capellanía de D. José Dí az. . '
Casiano Marín Baldo ..................................
Diego Alemán Rosique................. .............
Francisco Torres Montoya.......................... .
Herederos de D Robustiano Gil de A be lla .. . . . . .
José Cambronera......... ........... .. ..............
José Bernal Espín.......................... ...........
José Alaría Rosario E sbrí..................
Juan de los R ios...............................
Luis Alcaina ChápulL...................
Manuel Fernández Cuesta.................
Matilde H e rre ra .............. .
Pedro Pagán Ayuso... ...............
Pedro Marín G arcía___ . . . . . . .
Sebastián de la Riva .................... .

; -Idem . . . . . . . . . . . .  , e. . . #
Idem ......................

. Id em .......
Id e m . . . . . . ............. o
Idem ... 5. . . . . °
Id em .........

. íd em ..........
Idem ....___

■ .............
ídem .............o-,. . . ! .  *
Idem .
Idem ................  .
Id em .....................
Idem y.............. .
Idem ......................
Idem. ...............
Idem................

Idem, ....................

1P97
2*62
7*85
5‘28
1*50
2*91

48*87
2*62

22*76
8*48
5*23
4*36
6*10

15*74
6*98

.9*69
29*25
3*83
4*12

1.976 
1.982 
1.991 
1.981 
1 995 
2.004 
2.013 
2.016

San N ic o lá s

Angeles Moya Pérez..................................
Carmen Robles Rodríguez.............. ..........
Gertrudis Guillén..................................... ............
Concepción Monteagudo......................... ............
José María Vázquez Meseguer...............................
Luis Pascual de Riquelme .....................................
Pedro José Ros Hernández........................
Santiago García.......................................................

ídem .....................
Idem ...................
Idem ....................
Id em ..........................
ídem .......................
Idem... ..................
Idem ........................
Idem............................

4*65
1*74
2*62
4*22
9*45

15*78
3*25

14*33

2.021
2.025
2.026 
2,037 
2.040 
2.047 
2.051

S a n  P e d r o

Asunción Martínez................................................
Asunción Illán González......................... .
Antonio Conejero...................................... .
Isidro Serrano....... ............................... .
José Barba López,...................................................
Josefa López M arín ........ ....................... . . . . . . . .

Idem ...., ....................
Idem ............................
Idem............................
Idem............... ............
Idem ...................
Idem. ................

4*65 
6*11 
5*09 
2*33 
3‘34 
901 
2*62

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan an terior
mente, enyos dom icilios se ignoran, se extiende el presente, que se"publicará en la G a c e t a  de 
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y  27 de Junio de 1895, publicadas en la  G a ce ta  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 4 de Julio de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval.

Estación Central de Telégrafos.
Te leg ra m a s rec ib id os  en  e l d ía  d e  la  fe ch a  y  d e ten id os  

en  d ichaofic ina  por no  encon tra r a  sus  destina ta rios , 
puntos de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios. CENTRAL

Azcoitia.—Domingo Morey, Hortaleza, 19 y 21. !
Cestona. Vicente, Plaza Zorrilla, 27.
Wem. Navarra, Fuencarral, 128. ¡
Gracia.—Martín Alvarez, Carretas, 7, principal.
A v ila .— Eduardo Castellano, Dirección de Propiedades 

(ausente).
San Femando.—Francisco Ballecidos, Barco, 10.
Sarda.—D. Rosendo López, sin señas.
Pontevedra.— Concepción Osorio de San Vicente, id. 
Valdemoro.— José Cabello, Central Telégrafos.

NOROESTE

Cuenca.—Nicolasa Elvira, Conde Duque, 1, principal. 

NORTE

Panti.cosa.-~José Datay, San Vicente, 27, cuarto izquierda. 
Avila  —Juan Giver, Luchana, 18.
Toledo.— Manuela Selas, Corredera alta de San Pablo, 

tercero.
Idem.—Fébx Puebla, sin señas.
Segovia. Juan Fort, Hortaleza, 85.
Bélgica.—José Pía, Calatrava, 31, primero.
A v ila .—José Lobo, Almirante, 5.
Sardinero.—Eduardo Debesa, Recoletos, 4.
Porto.—Medina, Hermosilla, 7.
Madrid 5 de Agosto de 1898.=EI Jefe del Cierre, Rafael 

Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r í a .

rectificación

En el anuncio publicado en la Gaceta  de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia del día 23 de Julio último para la 
subasta pública de la construcción de un mercado en la plaza 
de Olavide, y hu explotación por término de doce anos, figu
ra el error material de que las fianzas previa y definitiva sean 
de 3.600 y 7.200 pesetas respectivamente, en lugar de trescien
tas y seiscientas, que son, efectivamente, las que regirán en la 
referida licitación.

Lo que se «anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Agosto de 1898.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA

D. José Panfil Muñoz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden circular de 21 de Abril último el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, Fernando Luján Rico, el cual 
obtuvo en el sorteo el núm. 750 cuyas senas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, oficio guarnicionero, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito estoy instruyendo expediente por delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto lla 
mo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
de esta capital; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 27 de Junio de 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Panñ l.=E l soldado Secretario* Alfonso Mar
tínez. 2989— M

D. José Panfil Muñoz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de- Barcelona*, nú
mero 60.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden circular de 21 de Abril último el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897 Francisco Puigjané Gratti, el 
cual obtuvo en el sorteo el núm. 318, cuyas señas particula
res son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, oficio estudiante, a quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expediente por delito de deser- 
ción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y  último edicto

llamo, cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, 
se presente en la zona de reclutamiento de Barcelona., núme
ro 60, de esta capital; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día,

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 27 de Junio de 1898. =E1 Comandante, Juez 
instructor, José Panfil.=E1 soldado Secretario, Alfonso Mar
tínez. 2990-—M

D. Mariano Remedo del Olmo,. Comandante de Infantería - 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm, 59, 
y Juez instructor de este expediente.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Martín. 
Frau Rullán, hijo de Juan y  de Carmen, natural do Palma, 
parroquia de San Miguel, avecindado en Barcelona, provin
cia de ídem, Capitanía general de Cataluña, edad veinte 
años, ocho meses, y nueve; días, su estado soltero, oficio me
cánico, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos parios, nurízp 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pegada aire marcial, su producción buena, estatura un. me
tro KQ8 milímetros;

Usando-de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto; llamo, cito y  
emplazo á dicho individuo, para que enol término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta  

; de Madrid , se presente en la oficina de dicha zona,, cuartel 
de Roger de Lauria, para que sean oídos-sus descargos; bajo 
apercibimiento de seu-declarado rafcelde si no comparece en eli 
referido plazo, siguiéndosele el per juieio-que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como minea
res y á los agentes de policía judicial,, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las Prisiones militares y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la présente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia»

Barcelona 27 de Junio de 1898*=El Gomandantq Juez inse& 
tractor, Mariano Renedo Olmo. 2991— M

©. Rafael Guillén y Baluda, Comandante de Infantería
agregado á la zona de. reclutamiento de Barcelona, núm, 59, 

! y Juez instructor de. la  misma.
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No habiéndose presentado a concentración el ai a o ae 
Mayo último para ser destinado á Cuerpo el recluta del reem
plazo de 1891 “Hermenegildo Juncadwlla Coltet, excedente de 
cupo, sorteado con el núm. 151 por la sección cíe la Audien
cia, de esta capital, hijo de José y de Gertrudis, natoiai de 
Barcelona, de edad diez y oclio anos, nueve meses y diez y 
seis días, su estatura un metro, de oficio jornalero, su estado 
soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz ros*alar, barba poca, boca regular, color sane í rente es
paciosa, aire marcial, producción buena, a quien de orden 
<¡el Exc-íno. Sr. Comandante en Jefe de e&tie cu arce Cuerpo de 
Ejére te estoy instruyendo expediente por i alta grave de pri
mera deserción; *

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y minia yo á dicho 
Hermenegildo Juncadella Collet, paro que en \ l termino de 
'treinta días, á contar desde la publica cien de edicto, se 
.presente en este Juzgado, que se halla tstnhheido en la calle 
del Consejo de Ciento, núm. 231, segundo piso, ¡i fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento qut sera decla
rado rebelde no compareciendo en el referido plazo, siguiéndo
le los perjuicios que haya lugar. ^

A la vez, en nombre de S. Id. el Rry ¡Q. P>. G.h exhorto y 
requiero á toda- les Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes cF la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pivso a este Juzgado y á 
tai disposición; pues asi lo tengo actual a do en providencia de 
este día.

A  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G u u /ia uf Madrid .

Dada en Barcelona a 28 de J unió de i 89P.=Rsfael Guillén.
2992—M

D. Rafael Guil len y Bolada, Comandante de Infantería 
■agregado a la ro na de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y  Juez insti uctur de la misma.

No habiéndose presentado á concentración el día 5 de 
Mayo ú timo para ser destinado a Cuerpo el recluta del reem
plazo de 1897, Andrés Urbón de Alarcón, excedente de cupo 
sorteado, con el núm. 174 por la sección de Atarazanas de 
esta capital, hijo de Ramón y de Vitoria; natural de Madrid, 
de edad diez y ocho años, cuatro meses y once días, su esta
tura un metro 632 milímetros, de oficio litógrafo, su estado 
soltero, sus señes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, celor sano, fren
te despejada, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, ó quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo 
expediente por falta grave de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho 
Andrés Urbón de Alarcón, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presen
te en este Juzgado, que se halla establecido en la calle del 
Uonsejo de Ciento, núm. 231, segundo, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde no compareciendo en el referido plazo, siguiéndole 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
•ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
•cid d. i insértese en la G a c e ta  df Madrid.

Dada en Barcelona, á 28 de Junio de .1898.=Rafael Guíllen.
2993—M

D. Gregorio Pérez Mangado, primer Teniente, Juez ins
tructor por el Cuerpo del expediente seguido de orden del se
ñor Coronel del regimiento de Infantería de Navarra, núme
ro. 25, contra el soldado delf mismo Cuerpo José Vilellas In
glés por el delito de incorporación abanderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
•datlo José Vilellas Inglés, natural de Vitils, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparez
ca en este Juzgado de instrucción del cuartel de San Fernan
do de esta ciudad, á mi disposición, pera responder álos car
gos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel del Cuerpo se le sigue con motivo de haber faltado á 
presentación á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de!, referido procesado José Vilellas Inglés, y en 
caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuart-d de San Fernando y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 28 de Junio de 1898. =  Gregorio 
P é rz . 2994—M

D. César Martínez Salinas, Comandante de Infantería, y 
*Juez instrucción de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á 
Ja concentración dispuesta por Real orden circular de 21 de 
A b ril último al recluta del reemplazo de 1897, núm. 225 del 
sorteo por el pueblo de Badalona, Salvador Riera Batllé, hijo 
•de.o osé y de Josefa, natural de Badalona, de edad de diez y 
ochy anos, seis meses y veinticuatro días, de oficio curtidor, 
eujoxs señas son: pelo negro, cejes al pelo, ojos pardos, nariz 
svrguhir, barba posa, boca regular, color sano, frente despe
jad . aire regular, producción buena, de estado soltero, y su 
estatura un metro 524 milímetros, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en le. Gv c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín ifitfJ, de la provincia, comparezca en las oficinas de la 
zona -.le reo! ufo miento de Barcelona, núm. 60, á fin de oír 
su • doocqrgDb; bajo apercibimiento que de no presentarse en 
el p‘ m  fija no será declarado rebelde, siguiéndole el perjuí- 
e o que h. ya lugar.

A la- vqz, en nombre de S. M2 el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requ orí ó íod s l «s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res i - re yie  pmetiquen cuantas diligencias crean necesa
rias para Amosca del referido procesado, remitiéndole, caso 
de ser hc/btuo y en calidad de preso, á la referida zona y á mi 
disposición, según tengo acordado.

Barcelona 2 de Julio de 1898.=César Martínez.
2995-M

BILBAO

D. Tonm Oh amorro Mr*,, or, Capitán de L  zona de reclu
to míen tú de Bilbao, aura. 2°, y Juez instructor del presente 
lx  ptd iontt - q u t por haber falta o o á concentración para su 
«destino o Cuerpo i ctivo si le instruye al red ota. del reempla- : 
?n de 1897, por el cupo de Ka (Vizcaya), Domingo Gandarias 
Naveranzauma.

Por la prest nti eiio, llamo y emplazo á Domingo Ganda- 
rías Naveranzaeona, hijo de Domingo y de María, natural de 
Ea, provincia de \ Le ay a, Juzgado de primera instancia de 
Guernica, Capitanía general del sexto Cuerpo de Ejército, 
nació eíi 4 de Agosto du 1878, de oficio labrador, edad diez y 
ocho años, siete meses y veintisiete días, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
640 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, baca regular, co
lor bueno, su frente regalar, acreditó no saber leer ni escri
bir, fu declarado soldado el día 1.° de Abril de 1897, tuvo 
ingreso en Coja en 1.° de Agosto de 1897, para que en el tér
mino do treinta días, a contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción. sito en el cuartel de Infantería de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
lazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Domingo Gandarias Naveran- 
zacona, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Bilbao 13 de Julio de 1898.=Tomás Chamorro.
3006— M

D. Tomás Chamorro Mayor, Capitán de la zona de reclu- 
tamienta de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del presente 
expediente, que por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reempla
zo de 1897, por el cupo de Ceánuri (Vizcaya), Antonino Eu- 
caidi Astondoa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonino Eucaldi 
Astondoa, hijo de Santiago y de Petra, natural de Ceánuri, 
provincia de Vizcaya, parroquia de Santa María, Juzgado de 
primera instancia de Durango, Capitanía general dei sexto 
Cuerpo de Ejército, nació en 2 de Septiembre de 1878, de ofi
cio labrador, edad diez y ocho años, siete meses y cuatro 
días, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 723 milímetros, sus señales éstas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo, nariz crecida, barba 
nada, boca regular, color bueno, su frente clara, fué declara
do soldado el día 6 de Abril de 1897, tuvo ingreso en Caja en 
1.° de Agosto de 1897, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Infantería de esta capital, á responder álos cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonino Eucaldi Astondoa, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 33 de Julio de 1898. =  Tomás Chamorro.
3007—M

BURGOS

D Augusto Escolar Alcubilla, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm„ 30, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado del mismo regimiento 
Santiago Pérez Alvarez, por ignorarse su paradero desde el 
mes de Julio de 1897, en cuya fecha marchó con licencia tr i
mestral por enfermo. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Pérez Alvarez, hijo de Vicente y de Raimunda, natural 
de Murías de Pasos, provincia fie León, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente espacio
sa, aire marcial, para que en el término de treinta días, con
tados desde él que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado como desertor si no compareciese en el referido 
plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á Burgos y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ac e t a  de  M a d r id , y asimismo remí
tase á este Juzgado un ejemplar del número en el que se pu
blique dicha requisitoria.

Dada en Burgos á 2 de Julio de 1898.=Augusto Escolar 
Alcubilla. 3011— M

D. Juan Liniers y Muguizo, segundo Teniente de la pri
mera compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor de la sumaria 
seguida de orden del.Excmo. Sr. General Gobernador m ili
tar de esta plaza contra el soldado de la primera compañía 
del batallón expedicionario de Burgos, núm. 5, Salvador 
Barteta Fixas, por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Barbetas Fixas, soldado de la primera compañía del 
batallón expedicionario de Burgos, núm. 5, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poblada, natural de San Felíu 
(Barcelona), vecino de Pamplona, distrito militar del sexto 
Cuerpo, de oficio jornalero, de treinta y tres años de edad, 
soltero, estatura un metro 660 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde que se publi
que esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
m  este Juzgado á mí disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le sigue

•

con motivo de haber desertado el día 23 de v sS98;
bajo apercibimiento de que si no comparece 1 n .mdo
será declarado rebelde, parándole el perjim m  ̂ jar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q i1 1 *<o y
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civi '¿ta
res y de policía judicial, para que praclie ilí-
gencias en busca del refer do soldado Salv i  s F i
xas, y en caso de ser habido lo remitan en Gn - con
las seguridades convenientes, á este Juzga ío L  -ón,
cuartel de Infantería del regimiento de la Le » 30,
y á mi disposición; pues así lo tengo acordono v v mcia 
de este. día.

Dada en Burgos á 6 de Julio de 1898.=Juan I
dODA-M

D. Aureliano Falcón y Juan, primer Tem m ante
interino del tercer regimiento montado de Art« r iuez
instructor del expediente tramitado contra <1 f o To
mó- Manteca y Abascal por la falta grave de s , Deser
ción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede < > go de
Justicia militar, por el presente edicto cito, Ra. plazo
á dicho Tomas Manteca y Abascal, para que en 1 o de
treinta días, á contar desde la fecha de la pin m * o esta
requisitoria, se presente en Burgos en el cuart < Pa
blo, que ocupa el tercer regimiento montado d#- d i, á
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apere , lo de
serdeclarado rebelde si no compareciese en el  ̂ i azo,
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G , fo y
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles i , >' lita
res y agentes de la policía judicial, para que pt * ac
tivas diligencias en busca del referido artillero,  ̂ F  ser
habido lo remitan en calidad de preso, con I s fades
convenientes, á la plaza de Burgos y á mi dmp , pues
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la cíe diga publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín 
oficial de las provincias de Burgos y Santander.

Burgos 13 de Julio de 1898. =E1 Juez instructor, Aurelia- 
no Falcón.

Media filiación

del artillero segundo Tomás Manteca Abascai h1 f m An
gel y de Vicenta, natural de Bejorio, Ayunt lun > Cor
dera, Juzgado de primera instancia de Viílae * ' ! pro
vincia de Santander, distrito militar de Bu, o en 3
de Marzo de 1873, su estado soltero, de ofici * r "o , su
religión Católica Apostólica Romana, su est’ metro
655 milímetros, sus señales son éstas: pelo casi: , ' ’ í ¡em,
cejas ídem, barba naciente, boca regular, coloi 1 h * o frente
espaciosa, nariz regular, su aire marcial, su p>< . i m bue
na. acreditó saber leer y escribir, fué quint • p >« * \i,nta-
miento de Cordera para el reemplazo de 1892, f ‘< < mdrada
en Caja el 1.° de Agosto de 1897, ingresó en el (\  * po el 13 
de Junio de 1898, prestó juramento á las b ram queda 
filiado en virtud de la presente para servir en da < « e solda
do por el tiempo de doce años, que empezarán  ̂ a társele  
desde el d ial.®  de Agosto de 1897 que ingresó (, Y ja. Se le
leyeron las leyes penales con arreglo á Qrde - i / v dispo
siciones vigentes, y quedó enterado de que no ! ^ v irá d e  
disculpa para su justificación en ningún ti mi. 1 degar
ignorancia de dichas leyes. o ' M

D. Angel Palacios Ortiz de Bustamante, pri Aniénte 
del tercer regimiento montado de Artillería, j  m Tructor 
del expediente transmitido contra el artilmr m  m Nieto 
Lanza por la falta grave de primera deserción m,,

Usando de la jurisdicción que me concede » « ' b ligo de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, JWm anplazo
á dicho Juan Nieto Lanza, para que en el tér, ■ de diez
días, á contar desde la fecha de la publicación , ■ - requi
sitoria, se presente en Burgos, en el cuartel d ' ' m Pablo,
que ocupa el tercer regimiento montado de -\t  ■<- <a. á fin
deque sean oídos sus descargos; bajo aperefibim - U de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el refer. . > mazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. í i \fmrto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles > milita
res y ?; los agentes de la policía judicial para q« , tiquen
activas diligencias en busea del referido artiih ' aso de
ser habido lo remitan en calidad de preso, oon 1. purida
des convenientes, á la plaza de Burgos y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que tenga la presente requisitoria la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y eo o! Boletín 
oficial de esta provincia.

Burgos 15 de Julio de 1898. =  El Juez instructor, Angel 
Palacios. 8010—M

FIGUERAS

D. Francisco del Pozo de Iravy, segundo Teniente de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Asia, núm. 55.

Habiéndose ausentado de esta plaza Miguel Oosaponla 
Sola, soldado de la segunda compañía de este batallón y re
gimiento, natural de Camprodón, provincia de Gerona, Ayun
tamiento de ídem, Concejo de ídem, avecindado Oampro- 
dón, Juzgado de primera instancia de Puigcerdó, provincia 
de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació en 31 de 
Agosto de 1875, de oficio tejedor, edad diez y nueve años, su 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro 560 milímetros, sus señas éstas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, colar sano; se
ñas particulares, lleva una cicatriz muy prolonganda en la 
cabeza, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel encargada 
del despacho del regimiento me hallo instruyendo expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en la G ace 
ta  de M a d r id , se presente en este Juzgado, á fin ce que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el plazo fijado, siguiéndole el per
juicio á que haya, lugar.

A  la vez, en’nombre de 8. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo r- mitán en calidad de preso al castillo 
de San Fernando de Figueras y á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debiba pubü-
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idad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales | 
le las provincias de Gerona y Barcelona.  ̂ |

Castillo de higueras 17 de Junio  de 1898.=Francisco del ; 
5ozo de Iravy. 299o M |

GERONA

D. Ricardo de Lacanal Vilar, Capitán de la zona de Gero- I 
ia, núm . 24, y Juez instructo r nom brado en la censa contra i 
¡1 recluta Salvador H ortal Expósito, destinado al regimiento 
infantería de Bailén.  ̂  ̂ J

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal- I 
rador H ortal Expósito, hijo de incógnitos, natural de Gero- 
ia , para que.en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
lesde la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Ga c eta  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, 
juartel de San M artín, para responder á los cargos que le re
mitan; bajo apercibim iento de que si no comparece en el pla- 
50 fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod^s las Autoridades civiles, m ilitares y jud ic ia
les para que practiquen activas diligencias en busca del r e 
f e r i d o  Salvador Hortal, y caso de ser habido lo rem itan á 
jste cuartel en calidad de preso, y á mi disposición, por h a
berlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 26 de Junio  de 1898.=Ricardo de La- 
canal. 2998—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor | 
del segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, | 
aúmero 53. 1

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de prim era | 
de la cuarta  com pañía del segundo batallón de este regi- 1 
miento Ju an  F iguerola Ciurana, hijo de Angel y de Rosa, n a 
tural de Borrera, provincia de Tarragona, avecindado en d i
cho distrito , partido judicial de Folsete, déla m ism a provin
cia, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca re
gu lar, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción 
buena, su estatu ra un metro 628 milímetros, contra el cual 1 
instruyo expediente por la falia grave de prim era deserción; S

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I 
Justicia  m ilita r, por el presente primero y único edicto cito | 
y emplazo á dicho Juan  Figuerola Ciurana, para que en el té r
mino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel 
ya  citado, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en los Boletines 
oficiales de T arragonay  Gerona.

Gerona 28 de Jun io  de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructo r, Francisco Rubio. 2997—M

D. Francisco Plans Coll, Teniente Coronel del regim iento 
Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor 
en el expediente que se instruye contra el recluta de la zona 
de esta capital y cupo de la Península, perteneciente al reem
plazo de 1897, Francisco Carreras Viñas, por haber M tado  á 
la  concentración ordenada para el día 18 de Diciembre úl
tim o.

Por la presente prim era y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al reclu ta Francisco Carreras Viñas, hijo de Pedro y 
de Carmen, n a tu ra l de Bruñóla, provincia de Gerona, ave
cindado en Bescanó, provincia de Gerona, soltero, de oficio 
labrador, edad diez y ocho años, dos meses y siete días, su 
estatu ra un metro 671 milímetros, y cuyas serum personales 
son las que siguen: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
larga, aire bueno, producción ídem, señas particu lares n in 
guna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desdé la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, se presente en las 
oficinas que ocupa el referido regim iento, sito en el cuartel 
de San M artín, segundo piso, á  fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á las oficinas del regim iento antes 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y p ira  que esta requisitoria tenga la publicidad debida, 
insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Gerona á 27 de Junio de 1898.—Francisco Plans.
2996— M

GIJON

D. Gabriel Martínez Fernández, prim er Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería del Príncipe, nú 
mero 3.

No habiéndose presentado á concentración el día 20 de 
Diciembre del año próximo pasado en la zona de Orense, ni 
habiéndose hasta  la fecha incorporado á banderas el soldado 
José Garrido Laureiro, na tu ra l de Silvoso, parroquia de Lo
bas (San Vicente), A yuntam iento de Calvos de R ndín, pro
v incia de Orense, Juzgado de prim era instancia de Ginzo de 
Limia., y como Juez instructor del expediente que con ta l mo
tivo instruyo;

Haciendo uso de las atribuciones que me confiare el Códi
go de Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto le cito, 
llam o y emplazo, para que en el térm ino de treinta, días, á 
«contar desde el día de la publicación de este repetido edicto, 
verifique su presentación personal en el cuartel del Institu to  
de esta plaza para responder á los cargos que le resulten; en 
la inteligencia de que si no verificase la citada presentación 
en el plazo señalado se seguirá la causa y será declarado en 
xebeldía.

Dado en  Gijón á 8 de Julio de i 898 .= Gabriel Martínez.
3019—M

D. José Nieto Tejera, Capitán del regim iento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta Joaquín Nogueira Estévez, del reem 
plazo de 1897, por falta de in co rp o rad  n á banderas.

Hallándome instruyendo expediente por no haberse incor
porado al Cuerpo el soldado del reemplazo de 1897 Joaquín , 
Nogueira Esfcévez, natu ra l de Boada, de la provincia de Oren- j 
se, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, i 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 1 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 590 milímetros, por el presente le cito y emplazo para 
que se presente en el cuartel del Institu to  de Jovelianos de 
esta ciudad en el térm ino de tre in ta  días, y de no verificarlo 
será considerado desertor y declarado en rebeldía.

Por lo tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares ■ 
procedan á su busca y captura, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición, con todas seguridades, en esta plaza.

Dado en Gijón á 9 de Julio de 1898.=José Nieto.
3023—M

D.Benigno Ibáñez Ibáñez, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Gijón, núm. 43, y Juez instructor nom bra
do por el Sr. Coronel de la misma para la formación de ex
pediente por falta grave de prim era deserción simple al sol
dado del Ejército de. F ilipinas José Miaría Fernández Fer
nández.

Por la presente requisitoria llemo, cito y empiezo á José 
M aría Fernández Fernández, soldado del Ejército de F ilip i
nas, natu ra l de Sueros, Concejo de Míeres, de esta provincia, 
hijo de Enrique y de Florentina, soltero, de vein titrés años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regu
lar, barba lam piña, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  .M a d r id , comparezca en el 
local que ocupa en esta villa la citada zona, á m f disposición, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expresado 
expediente que se le sigue con motivo de haber cometido la : 
falta grave de prim era deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita-' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José M aría F ernán
dez Fernández, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase 
de preso á la ya citada zona, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 10 de Julio de 1898.=Benigno Ibáñez.
3021—M

D. Alvaro Fernández Nespral, segundo Teniente del re g i
miento Infan tería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del 
mismo.

No habiéndose presentado á banderas ni asistido á con- 
I centración el reclu ta del pueblo de Vila, parroquia de Pazos,
; A yuntam iento de Boborás, Angel Otero Gómez, hijo de Ve

nancio y de Felisa, al cual instruyo expediente por la  falta 
grave de prim era deserción.

En uso de las facultades que me están conferidas poi* el 
Código de Justicia  m ilitar, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el cuar
tel de Jovelianos de esta villa, donde deberá presentarse en el 
térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M -.d r id , y de 
no presentarse á dar sus descargos en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y será declarado en rebeldía.

Gijón 12 de Junio  de 1898.=Alvaro F. Nespral.
3024—M

MATARÓ

D. Juan  Díaz Senén, Capitán de la escala activa del arm a 
de Infantería, con destino en la zona de reclutam iento de 
Mataró, núm . 4, y Juez instructor del expediente que se sigue 
contra el recluta Pablo Vives Casajuana, del reemplazo de 1897, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real or
den de 18 de Diciembre último (D. O. núm. 276).

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado indi
viduo. para que en el plazo de trein ta  días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado, en el cuartel que ocupa la zona en esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resulten en el referido ex
pediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica en el plazo fijado.

Las señas del mismo son: hijo de Felipe y de Rosa, n a tu 
ral de San Pedro de Tarrasa, avecindado en ídem, partido de 
Tarrasa, provincia de Barcelona, edad diez y ocho años, es
ta tu ra  un metro 655 milímetros, oficio labrador, estado sol
tero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
m arcial, producción buena, señas particulares n inguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

¡requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, G uardia civil y policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura 
del referido recluta, y en caso de ser halado lo rem itan  á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 27 de Junio de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Ju an  Díaz. 3001—M

PAMPLONA

I D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infan tería  agre
gado á la zona de reclutam iento de Pamplona, y Juez ins
tru c to r del expediente que por falta de concentración in s tru 
yo al sustitu to  del cupo de Filipinas José Iglesias González.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sus

titu to  José Iglesias González, na tu ra l de Laviana, avecinda
do en Madrid, hijo de Tomás y de Manuela, de vetinicuatro 
años de edad, soltero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular,

¡ barba poca, color sano, frente regular, aire m arcial, señas 
f particulares n inguna, de estatura un metro 610 milímetros, 
| acreditó saber leer y escribir, y se ignora el paradero actual, 
I para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
lí blicaeión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
| le Un oficial de esta provincia, comparezca en esta plaza á res- 
\ ponder á los cargos que le resultan  en el mencionado expe- 
{ diente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
■ del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i- 
I ció á que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili

tares y de policía judicial, para que practique». ms dili
gencias para la busca y captura del referido i' i y caso
ie ser habido lo rem itan eL clase de preso \ i * oguri-
iades conveniente.-; á esta plaza y á mi d'sposb .es así
lo tengo acordado en providencia de este oía.

Dada en Pamplona á 5 de Julio  de 1898.=José , o Araoz,
80AJ--M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comanda!" segun
do batallón del regimiento Inf nteriA de Oant b M*. 39,
y Juez instructor del expediente seguido colí -oblado
Manuel Novoa Tumbeiro por la falta grave de p> 1 i deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y * o a! sol
dado de este Cuerpo Manuel Novoa Tumben ‘ uval de 
Aguado (Lugo), hijo de Ramón y de Manuela, sm < : , de diez 
y nueve anos, de oficio labrador, cuyas señas p<* , Mes son
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo . ¡a* o. nariz  
regular, barba lampiña, boca regular, color “bu. .• ' de un
metro 610 m ilímetros de estatura, para que en A . mn tér
mino de trein ta  días, contados desde la pubíic c de esta
requisitoria en la G ac e ta  dk Madrid, como re/'* . í ouar
tel déla  Ciudadela de esta plaza, y á e, para
responder á los cargos que le resulten en ei oxjh o que de
orden superior se le sigue por la falta grave d . ^uera de
serción; bajo apercibimiento de que si no couq* .*«*e en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el !■< M ció que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.q ■ horro y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles co. m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen » o ; Agen
cias en busca del referido individuo, y es so d. - o ¡o lo 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades ' . otes,
al cuartel de la Ciudadela de esta plaza y á n i . Umón; 
pues así lo tengo acordado en diligencia da esi Ah

Dada en Pam plona á 13 de Julio de 1898.= F u  km mu a F er
nández. :;a a—m

D. A gustín Benito Berzal, Comandante de ; m antería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente en averiguación de bm causas 
que han motivado la falta de concentración del reeduca del 
reemplazo de 1897 Enrique Larrayoz Echarri.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y eiug, ,, ,\ Enri
que Larrayoz Echarri, n a tu ra l de Berriosuho, ]jq Loren
zo y de Catalina, A yuntam iento de Berriosusc-, o r, Mo judi
cial de Pamplona, provincia de Navarra, avecin u ■ . < a Pam
plona, A yuntam iento de ídem, partido judicial L , h rn, pro
vincia de Navarra; nació el día 15 de Julio de i. 7 , a oficio 

í carpnitero, de estado soltero, estatura un  nielr 7 7 milíme- 
l tros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos í , ¡ ¡ miz re

gular, barba ídem, boca ídem, color sano, L , t m guiar, 
aire m arcial, señas particulares ninguna, fuá ; i ? o por ei 
expresado A yuntam iento de Pam plona este in a i i u o ,  des- 

! pués de concentrado en esta zona, faltó á las ir 1- o  s con
secutivas de Ordenanza, y habiendo consuno do A Aserción 
el día 4 de Julio de este año, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des ía pu 
blicación de la presente requisitoria en la G a c e i a  d e  M a
d r id  y .Boletín ojicial de la provincia de Navarra, comparezca 
en esta plaza á responder á los cargos que le resoltan en el 
mencionado expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar, 

í A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c;.?¡¿.o m ilita- 

; res y de policía judicial, pnra que practiquen ccUvas dili- 
; gencias en busca y captura del referido indiVduo. v caso 
| de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las sog’nrida- 
) des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
i lo tengo acordado en diligencia de este día. 
j Dada en Pamplona á 14 de Julio de 1898.=E1 ''om andan- 
i te, Juez instructor, A gustín  Benito. 30U9—-M

] SALAMANCA
í

I D. Pedro Fernández Casitas, Capitán de la psc h  he re-
■ serva, agregado para prestar servicio en la zmn (i.* reelu-
■ tam iento de esta capital, y Juez instructor del ** peda nte 
; seguido al recluta de la misma, Manuel López Falg o, en

averiguación de su paradero.
: Hallándome instruyendo expediente contra Manuel López
; Salgado, del reemplazo de 1897, natural de Puerto de Béjar 

(Salamanca), hijo de Domingo y de María, por el delito de 
falta de presentación en Caja para su destino^ Cuerpo;

, Usando de las facultades que. me concede el art. 86 del 
l Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto Lamo, cito 

y emplazo al referido soldado, para que en el término de trein 
ta  días, contados desde la publicación de este ed eto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de la cárcel de esta 
ciudad.

. A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en.
; nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, procedan á 

la busca y captura del citado recluta, y si fuere habido ó pre
sentado lo pongan á mi disposición con toda segur dad.

| Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades, in
sértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

i Salam anca 10 de Julio de 1898.=Pedro Fernández, 
j 3022-M

| SAN SEBASTIÁN

I D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido -;e orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Iparra- 
guirre Saralegui.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Iparraguirre Saralegui, recluta por el a lista
miento de Berástegui, núm. 17 del sorteo y excedente de cupo 
del reemplazo de 1897, natu ra l de Bers 'tegu i, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Miguel y de María, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales s' n: pelo 
castaño, cejas negras, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aíre ídem, produc
ción ídem, y de un m e tro '617 m ilím etros de estatura, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados oes 1' b  ponlica- 
ción de esta requisitoria en el Boletín ofi ¿al d> ' -M r  r r  >viacia 
y en la G ace ta  de M adrid, comparezca t m i 1 v • 1 L> esta 
zona de reclutam iento, calle de Fchm' e ,  n.' ,-j o eípal, 
á mi disposición, para responder á 1- m  ̂ e- qno R - u ltan  
en el indicado expediente; bajo apere ibinr" numV que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lugar.
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requiero á tochas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Iparraguirre Sara 
legui, y en caso de ser habido lo remitan eu cla^e de preso í 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acorda 
-do en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Julio de 1898.=José García
3012—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
ao-regado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Exemo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta regí n, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Antonio Mu- 
rua íbarguren.

Por la presente requisitoria llamo, cito y*emplazo al m en
cionado Antonio Murua Ibarguren, recluta por el alistam ien
to de Aya, núm. 20 del sorteo, y excedente de cupo del reem
plazo de 1897, natural de Aya, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de José y de Manuela, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas t-eñas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem,'nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire ídem, produce ón ídem, y de 
un metro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
ce ta  de Ma&irid, comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echa i de, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en indica
do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el per
ju icio que que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civdes como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Antonio Murua Ibargu- 
ren, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á 
la citada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Julio de 1898.—José Garcia.3017—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de r mlutamiento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Jáuregui 
Eizmendi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Jáuregui Eizmendi, recluta por el alistamiento 
de A.dona, núm. 2 del sorteo, y excedente de cupo del reem
plazo de 1897, natural de Aduna, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y de Manuela, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, y de un metro 678 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria én el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el lo 
cal de esta zona de reclutamiento, calle Eehaide, núm. 6, 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente: bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el R ;jy (Q. D. G.). exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Jáuregui Eizmen- 
di, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Junio del898 .= José García.
3014 - M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú- 
moro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Roque M ági
ca Tturzaeta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Roque Múgica Iturzaeta, recluta por el alistamiento 
de Andoaín, núm. 32 del sorteo y excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, natural de Andoaín, provincia de Guipúz
coa, hijo de Bernardo y de Concepción, soltero,_ de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas perso
nales son; pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz peque
ña, barba lampiña, boca pequeña, color bueno, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena y  de un metro 680 mi
lím etros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, 
calle de Eehaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Roque Múgica Iturzae- 
ta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Julio de 1898 .= José García.3015—M

D. José García Domínguez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastian, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Anastasio Re
ceta Eguiazu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Anastasio Leceta Eguiazu, recluta por el alistamien
to de Eibar, núm. 57 c ll  sorteo, y excedente de cupo del reem
plazo de 1897, natural de Eibar, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de A o .m Ju y de Juana, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio ' Á\n . cuyas seña., personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire regular, producción vas

cuence, y de un metro 652 milímetros de estatura, para qu 
en el pre nso término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta prc 
vincia y  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el local d 
esta zona de reclutamiento, calle de Eehaide, núm. 6, prin 
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultán en ti indicado expediente; bajo apercibimiento de qu 
si no eotnparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á (odas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas di! 
gencias en busca del referido recluta Anastasio Leceta Eguia 
zu, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á h 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día,

Dada en San Sebastián á 2 de Julio de 1898 .=José García
3016—M

«i «!<!$& úe> giriniief’a iiitrfaneHa.

ALBACETE

En virtud de la presente y de providencia dictada por e 
Sr. Juez de este partido en sumario que se sigue á consecuen
cia del hallazgo en la vía pública de la cade de los Baños de 
esta población del cadáver de una tal María, de apellido Ló
pez ó Romero, viud , sin hijos, de unos setenta años de edad, 
pordiosera, natural del Pozuelo, únicos antecedentes que 
constan, que falleció repentinamente la tarde del 15 del ac
tual, se cita á los parientes más próximos de dicha finada, 
que se ignora quienes sean y su paradero, á fin de que com 
parezcan dentro del término de diez días, á contar de la pu
blicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en dicho 
sumario á manifestar si quieren ó no ser parte en el mismo 
ó ejercitar alguna acción; previniéndoseles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Albacete 18 de Julio de 1898.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. J—4520

ATECA

D. Custodio Lozano, Juez m unicipal de esta villa, ejercien
te funciones de instrución de! partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 0 del art 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita y llama á Manuel Sabroso y Blasco, alias Escobero, de 
unos cuarenta años le edad, de estatura regular, recio de 
cuerpo, lleva toda la barba de color negra, de estado viudo, 
natural y vecino de esta villa; viste pantalón y chaqueta muy 
deteriorados, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desdo el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín ofiaal de la provincia de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la c rcel del partido 
con el fin de recibirle declaración* en el sumario que se ins
truye contra él por hurto de patatas; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y qncargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Manuel Sabroso y Blasco, si fuere habido, á 
la expresada cárcel.

Dada en Ateca á 22 de Julio de 1898.=Custodio Lozano.=  
De orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—4626

BARCELONA—ATARAZAN AS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en provi
dencia de 18 del actual dictada en los autos promovidos por 
el Procurador D. Francisco Sánchez, en nombre de la Junta 
directiva de la Sociedad Catalana para el alumbrado por gas, 
en solicitud de que se declare extinguida la obligación con
traída por dicha Sociedad al hacer la emisión de 3.500 obli
gaciones, en escritura que autorizó el Notario D. José Pía y 
Soler en 4 de Noviembre de 1871, y que, por lo tanto, se de
crete la cancelación de 1 s hipotecas que en garantía de la 
devolución del capital de dichas obligaciones se constituye
ran sobre las fincas sitas en esta ciudad y en Sevilla que de
talladamente se describen en la mencionada escritura, se 
llama por primera vez y por término de seis meses á los que 
tienen derecho á oponerse á la cancelación de dichas hipote
cas, para que lo verifiquen en los referidos autos; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo les pararará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho

Barcelona 27 de Julio de 1898.=Vicente Jayme, Escribano.
X — 239

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se excita el celo de todas las Autoridades y 
dependientes de la. policía judicial para que procedan á la 
busca de dos burras, cuyas señas al final se expesarán, roba
das la noche del 5 del actual en el sitio llamado de San Pe
dro, término de esta villa, de la propiedad de Rafael Ramos 
Burón. y Florencio Cuadrado Ríos, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan su legítima adquisi
ción, y por cuyo hgeho se instruye el oportuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 9 de Julio de 1898 .=Alfonso 
G óm ez.=P or su mandado, Juan Angel.

Señas.

Una burra rucia, cerrada, mediana, herrada en el hocico 
con una S; y

Otra burra rucia oscura, de cinco años, mediana y sin 
hierro. J— 4379

GIJÓN

En - ste Juzgado y Escribunía del que refrenda penden 
autos de ju icio ordinario de mayor cuantía, hoy diligencias 
de ejecución de sentencia interpuestas por el Procurador Don 
Enrique Kguren, en nombre y representación de Doña Nica- 
s ia y Á i  Juan Gualberto del Busto y Fernández, vecinos de 
esta villa, y Cárdenas (Habana), respectivamente, contra Don 
Segundo Gronzález Prada, ausente en ignorado paradero, so
bre cancelación de una hipoteca, y como á pesar de la dili
gencia practicada en su busca se ignora el dom icilio del Don 
Segunde González Prada, por providencia de 30 de Julio últi
mo, dictada por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez 
de primera infancia de este partido, en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuicia
miento civil, y a lo solicitado por la parte, se ordena reque
rir al demandado D. Segundo González Prada por medio de

¡! te presente cédula,, para que en el término de ocho día*/- can
cele la hipoteca que á su favor grava sobre la casa raísa. 34 

, antiguo, 24 modernor y 38 actual de la calle de ÜabraleW de 
esta población, propiedad de los- demandados; con apercibi
miento que de no efectuarlo lo hará el Juzga7% á cuenta y 
en la forma que determina la sentencia. "

G ijón 2 de Agosto de 1898. = E Í  actuario, M arcelino Car-- 
bayeda. x ~  243:

MADRID— AUDIENCIA

D. Baidomero Gullón y López, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera insiancis¿ 
del distrito de la Audiencia de esta Corte,

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se sigue ju icio  ab intestato con motivo de la muerte 
de D. Alfredo Medina y Martínez, natural de Cádiz, de treinta 
y ocho años, casado, hijo de José y de Josefa, y de esta vecin
dad, ocurrida el día 29 de Marzo último en su dom icilio, 
calle de Colón, núm. 4, principal izquierda, sin habar dejado 
otorgada disposición alguna testamentaria.

Én su virtud, y no habiéndose presentado la viuda de di
cho finado ni ningún otro pariente del m smo, se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia del Med na, para que 
comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro de treinta 
días; bajo apercibimiento que si nó lo verifican Ies parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado /jn Madrid á 9 de Julio de 1898. =Baldom oro Gullón. 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. 290—P

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Presidente de Sala de A udien
cia territorial de fuera de esta Corte, y actua l mente Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la misma.

Hago saber que en dicho Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del que refrenda penden, en concepto de pobre, las d ili
gencias promovidas por Doña Angela y Doña Agustina Sán
chez Massía, en cuyas diligencias, por provi iencia de 6 del 
actual, se ha acordado se haga saber á las personas que se 
crean con derecho á intervenir en dicho ju icio  de sucesión, 
que en el preciso término de ocho días inanifiest n si están 
conformes con que las interesadas Doña A ng la y Doña 
Agustina Sánchez Massía utilicen en el juicio mencionado 
los beneficios de pobreza que obtuvieron por la sentencia 
d-otada por el Juzgado de primera instancia d<4 distrito del 
H ospicio de esta Corte con fecha 6 de Noviembre de 1894 en 
el incidente promovido por virtud de los autos de testamen
taría del expresado D. Angel José Massía.

Y  para su inserción en los periódicos oficiales G a c e t a ,  
Bdetín  y Diario de Avisos, á fin de que llegue á conocim iento 
de dichas personas, cuyos nombres y dom icilios s p  ignoran, 
lo acordado en la providencia de que se hace mérito c m ob
jeto de que puedan hacer uso del derecho que se la otorga, 
expido el presente en Madrid á 9 de Julio de 1898.=José 
Aguilera M eléndez.=El Escribano, Andrés Ortiz.

292—P

MADRID—LATINA

D. J. Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de in s
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente^cito, llamo y emplazo á Antonio, conoci
do por el Extremeño, cuyos apellidos y circunstancias se ig 
noran, de oficio jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a.1 en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración de inquirir 
en causa contra él por lesiones á Antonio Sáiz; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y prdeno .á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, así 
como su paradero, se desconocen, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Julio de 1898. = J .  Carlos y A l ix .= E l Escri
bano, Cirilo Librero. J —4444

M ÁLAG A-M ERC ED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto se cita y llama á los au to
res del hurto de un traje de lana color azul marino y una ca
misa blanca de hombre, que en la noche del 20 al 21 de Fe
brero último se llevó á cabo, de la propiedad de Francisco 
Cruzado García, en la casa núm. 8 de la calle de Tiro, de esta 
ciudad, para que dentro del término de diez nías, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que por el 
expresado hecho se instruye; prevenidos de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan con el mayor celo y  actividad á la 
busca y captura de los expresados autores y rescate de las 
expresadas prendas, poniendo aquellos á disposición de este. 
Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 8 de Julio de 1898.= F ran eisco  Galle
go .= L icen ciado  Antonio G il. J—4445

Ma r c h e n a

D. José García Valdecasás y García Valdeeasas, Juez, de 
instrucción de este partido.

En virtud del presente se cita por térm ino de diez días, y 
de comparecencia ante este Juzgado, á D. Francisco Ruiz 
Martínez, para recibirle declaración y ofrecerle la causa que 
se sigue por hurto de pinos en la finca de Monte Palacio, de- 
su propiedad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le>. 
pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Marchena 12 de Julio de 1898.=José G. Valdeeasas. 
Escribano, José Salvigos. J— 4446

MULA
D. Diego López Moya, Juez de instrucción  de esta ciudad 

de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplasa á los 

procesados Juan Bosque Puche, hijo de Francisco y Josefa, 
de veintisiete años de edad, soltero, bracero, y José González 
Sánchez, de Pascual y Antonia, de cuarenta y ocho añas, ca
sado, bracero, ambos naturales y vecinos de Alguazas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días 
comparezcan en es te Juzgado á la práctica de cierta diligen
cia judicial acordada en causa seguida contra'los m ismos so,-
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bre robe; bajo apercibimiento de que de no rarificarlo les pa- i 
rará el per* u leó  que haya lugar. # í

Y encargo á todas tas Autoridades, así civiles como mili- ¿ 
tares y del orden judicial, procedan á la busca y captura de | ' 
expresados ■•sujetos, y caso de ser habidos se conduzcan por 
conducto seguro á las corceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Muía á 13 de Julio de 1898.—Diego López Moya.—
El actuario habilitado, Francisco Sánchez. J—4473

MURIAS DE PAREDES |
D-. C-destino Nieto, Juez de instrucción de esta villa do 

'Murías de Paredes y su partido.
por la presente requisitoria, como comprendido en el caso j  

del núm. 2A dM art. 835 de la ley procesal, cito, llamo y em
plazo al procesado José de Gracia Expósito, natural del Hos
picio de Zaragoza, subastador ambulante de paños y otros 
géneros; amante de Elvira Valentina Sánchez, natural de 
Fresno de Lóndiga, provincia de Salamanca, y hoy en igno
rado paradero, cuyas circunstancias personales se expresa
r á n , para que en el término de diez días, á  contar desde la 
inserción de la presente en el periódico oficial G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de este partido de Murías de 
Paredes á responder de los cargos que le resultan en causa 
por robo d -1 comercio de D. Arsenio Pérez, vecino de Rielío, 
la noche el i 14 de Abril último; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura d< 1 indicado sujeto, poniéndulo á mi dispo
sición, caso de ser habido, en la cárcel de esta vilh .

Dada en Murú-s de Paredes á 12 de Julio de 1898.=Celes- 
tino Nieto.—Por su mandado, Magín Fernández.

Señas.
De veintiocho años de edad, soltero, de regular estatura y 

robustez, color enfermizo ó caído, barbilampiño, ojos, pelo y 
barba negros; nariz y cara un poco largas, manos gruesas, 
pies regulares; viste traje completo de paño gris, camisa de 
color, faja y boina negras, usa pañuelo de seda á veces deba
jo de la boma, y gasta botinas,. J—4474

ÓRDENES
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 

Ordenes.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oñcial 

de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de provi
dencia dictada hoy en el expediente sobre pago de costas de 
causa seguida en este Juzgado por lesiones á Pablo Fernández 
Fraga, contra Manuel Gerpe, sin otro apellido, se cita en for
ma ai hijo del primero, Silvestre Fernández Bellón, vecino 
que fué de Goncieiro y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, para que dentro de quince días, siguientes á la in
serción última del presente, comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle entrega de varios efectos que fueron embarga
dos al penado Gerpe, y más tarde adjudicados á su padre 
como indemnización de perjuicios, ó en otro caso autorice 
persona que lo represente en tal diligencia, debidamente apo
derada; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ordenes 11 de Julio de 1898.=Luis Suárez.— De orden 
de S. S., Andrés del Río. J—4448

PLASENCIA
En virtud de lo ordenado por la Audiencia provincial de 

Cáceres, por el Sr. Juez de instrución de este partido se ha 
dictado providencia con esta fecha, mandando sean citados 
por medio de la presente cédula los procesados Pedro José 
Montaño Santos y José Salazar Fernández, el primero vecino 
de Cáceres, y el segundo de Zalamea de la Serena, y los tes
tigos Juan Antonio Montano Santos, Cristóbal Salazar Jimé
nez, Basilio Salazar Fernández, Vicente Salazar Fernández, 
Manuel Salazar Fern ndez y Valentín Salazar Fernández, el 
primero vecino de Cáceres, y los demás de Zalamea de la Se
rena, todos gitanos, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
-comparezcan ante dicha Audiencia y Secretaría de Sala de 
D. Joaquín Garrigues el día 11 de Agosto próximo venidero, 
y hora de 1 s ocho de su mañana, para que presten declara
ción en el acto de la vista del juicio oral de la causa seguida 
en este Juzgado contra los dos primeros por disparo de arma 
de fu?go y lesiones; apercibidos que si no comparecieren in
currirán en la responsabilidad establecida por el art. 175 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Y pitra que así conste, en cumplimiento de lo mandado, y 
sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, 
que firmo en Plasencia á 14 de Julio de 1898.=E1 Escribano, 
P. H., Vicente Gómez. J—4449

R I A Ñ O

En la causa que se instruye en este Juzgado contra Alon
so Valle García, vecino de Olleros, por homicidio en la per
sona de Antonio Blanco Martínez, que servía como trabaja
dor en dicho pueblo, ha acordado con esta fecha el Sr. Juez 
de instrucción dei partido D. Alberto Hernández Galán se 
cite por la presente al que se dice hermano del interfecto Ma
nuel Blanco Martínez, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración y 
^ofrecerle dicho procedimiento; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Riaño 41 de Julio de 1898.=E1 Secretario, José Reyero.
J—4450

S A B A D E L L

©. José María de la Torre y Ortiz, Juez de instrucción de 
jfca¡ciudad de Sabadeli y  su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
¿fase Al vedra García, natural y vecino de esta .ciudad, hijo 
vi© Francisco y .Antonia., de veinticuatro años de edad, casa
do con Rosa Nunell, tejedor, para que comparezca en este 
Juzga do dentro el término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para una dili
gencia de reconocimiento en la causa que contra él mismo se 
sigue por e l  delito de robo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  
Jugar. * J

A l  p r o p io  t ie m p o  r u e g o  y  e n c a r g o  á  la s  A u t o r i d a d e s ,  a s í
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, proeed n á la bisca y captura del mencionado José 
Aíavedra Garcí ¡, y caso de ser habido, conducirlo á las cár
celes de ebte partido, á m;i disposición.

Dada en 8abade!l á 13 de Julio de 1898.A-JQsé María de la 
T o rre a  José R. Tortajada. J—4475 {

SAN FERNANDO <
D. Juan Manuel C<tinacho y Torica, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Dávila Amaya. hijo de Agustín y Josefa, natural de Medina 
Sidonia, vecino de Cádiz, soltero, jornalero, y de treinta y 
cinco anos, cuyas señas son: bajo de cuerpo, moreno, pecoso 
de viruela, y viste de oscuro con gorra de visera, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan de la causa 
que se le sigue por estafa á Tomás Vega Adán; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se dignen disponer la busca y captur ■ del expresado in
dividuo, y su conducción á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, si se le encontrare.

San Fernando 13 de Julio de 1898.=Juan M. Camacho.= 
El Secretario, Dionisio Parra. J—4451

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores 
Periquín Gascón, viuda, natural de Cádiz y vecina que fué 
de la villa de La Línea, que falleció en la misma el 29 de 
Enero último sin otorgar disposición testamentaria, para 
que dentro del término de dos meses, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato 
por la Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie la solicitare, con arre
glo á lo dispuesto en el art 998 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, toda vez que no se ha presentado ningún a pirante 
á ella.

Dado en San Roque á 12 de Julio de 1898.=Salvador Abad 
Linares.—Ante mí, Licenciado M. Tejero. 293 —P

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción de San Vi

cente de la Barquera.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del autori

zante se sigue sumario, señalado con el núm. 36 del año co
rriente, por muerte de un individuo, cuyos nombre, apelli
dos, naturalsza, vecindad y demás circunstancias se ignoran, 
pero que representa tener de cincuenta á cincuenta y cinco 
años, es de color trigueño, calvo y entrecano el poco pelo que 
cubre su cabeza, su barba rasa y entrecana es como de quin
ce días, de nariz achatada, ojos pardos y boca regular. Este 
sujeto, que al parecer se dedicaba á la mendicidad, pernoctó 
el 23 de Junio último en el pajar de la casa que en el barrio 
de Burió, del pueblo de Lafuente, término municipal de La- 
marón, posee Doña Rosa Alonso, hallándole cadáver á la ma
ñana del siguiente día, resultando del oportuno informe fa
cultativo que su muerte ha sido meramente casual.

En su virtud, por el presente edicto, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama á todas las personas, que se 
crean con derecho á sucederle á fin de ofrecerles las actua
ciones que el art. 109 de la ley procesal les otorga; aperci
biéndoles que en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en San Vicente de la Barquera á 2 de Julio de 1898. 
Manuel García Alvarez.— Por mandado de S. S., Marcelo 
Mariño. J —4477

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de la ciudad de Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Garrido Pérez, domicilia
do que estuvo en Somahoz, y que en el mes de Noviembre 
último embarcó en Santander con destino a Méjico, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M adrid ., comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa por uso de nombre supues
to, é ingresar en la cárcel por haberse decretado su prisión 
provisional; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le. parará además el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á la cárcel de este partido, con la seguridades debidas.

Dada en Torrelavega á 15 de Julio de 1898.=Santiago de 
la Escalera. =Por su mandado, el actuario, Marcelino García

J—4478
TORRIJOS

D. Julio González Sandoval, Juez municipal de esta villa 
regente del Juzgado de primera instancia de la misma 3 
su partido por ausencia del propietario en asuntos del ser
vicio.

Hago saber por este sexto edicto que solicitada por D. Ser 
gio Mazquiarán y Vicente, Registrador de la propiedad inte 
riño que ha sido .de este partido, la devolución de la fianzí 
que tiene prestada para servir dicho cargo, único de esta cía 
se que ha desempeñado, se anuncia, citando á los interesado! 
que tengan que deducir alguna reclamación á fin de que pue 
dan verificarlo dentro del término legal.

Dado en Torrijos á 13 de Julio de 1898.=Julio Gonzále: 
i SandovaL—Por su mandado, Bernabé Bajo. J—4426

j VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por el presente y término de nueve días se llama á Fede

rico Martínez, de unos veinte años, de estatura regular, del
gado, moreno, pelo negro; viste pantalón de lana á raya? 
blanquizcas, blusa negra y gorra también negra, camisete 
interior y pañuelo de corbata á ñores encarnadas, botas, y es 
de Albacete, y á otro sujeto apodado Matiotes, madrileño, es
tatura bastante alta, moreno, de unos treinta años, va afei
tado;; viste traje color de ceniza, botas y sombrero negro; Ra
fael Gami Sifre, alias Gánguil, y Luis Martínez Pérez, alias 
El Bizco, para que se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo contra Emilio Almela poi 
robo; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia .12 de Julio de 1898.—Francisco Alcalde.=Jos< 
{ Herráis. J—4394

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gaspar Alberola Fernández, de cuarenta y cinco anos, de es
tado soltero, natural de Alcira, hijo de Manuel y de María, 
vecino de Alcira, domiciliado en la calle de San Roque, nú
mero 13, de oficio jornalero, á fin de. que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre hurto de lechugas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer terá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y enptura de dicho sujeto, conduci ndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia a 13 de Julio de 1898.—Francisco Al
calde.—El Escribano, Fernando Muñoz. J—4427

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

í sujeto llamado Pascual, cuyos apellidos y demás circunstan- 
í cias se ignoran, el cual la mnñana del día 26 de Mayo próxi- 
! mo pasado, y en el punto denominado P ntóns, lesionó á Mi- 
: guel Palomero Ripoll, para que dentro del término de nueve 
| días, contados desde la inserción de la presente en el B letm 

oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid , se presente en 
I este Juzgado ó cárceles de San Gregorio, al objeto de notifi- 
| carie el auto de procesamiento y recibirle declaración como 
1 á procesado; pues de no comparecer dentro del término indi- 
| cado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu- 
j biere lugar en derecho.
j Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles
j como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
| lo dejen en las cárceles de San Gregorio á mi disposición, 
j Dada en Valencia á 9 de Julio de 1898.=Enrique Gotarre-
| dona.=Por mandado de S. S.* José Ros. J—4395

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Dolores Montoya 
Redondo, de cuarenta años, casad-i, revendedora de ropas,

; natural de Murcia, vecina de esta ciudad, cuyo paradero se 
j ignora, para que dentro del término de diez días comparez- 
! ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul

tan en sumario que se sigue contra la misma y otras sobre 
¡ lesiones mutuas; previniéndole que si no comparece será de

clarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
j arreglo á la ley.

A la vez intereso á las Autoridades que si les consta ó 
j pueden saber el paradero de la Montoya me lo participen á la 
í brevedad posible, y á ella esta requisitoria, 
j Valencia 9 de Julio de 1898. ̂ Enrique Gotarredona.—El
I Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—4428
I
! VALENCIA—SERRANOS
i
! En virtud de providencia dictada ante mí en 2 de Julio
| último y l .9 del corriente por el Sr. Juez de primera instan- 
[ cia de Serranos de esta capital, en el ramo de autos corres- 
í pondiente, y á virtud de peticiones de los Procuradores Don 
; Emilio González y  D. José Viché, en representaciones que le- 
¡ galmente ostentan, se previno el juicio voluntario de testa- 
j mentaría de D. Francisco de los Arcos y Muñoz, y mandó ci- 
I tar para él *n forma á los referidos Procuradores y al de Don 
| Manud Cuber y García, y por medio de cédula ú D. Juan An- 
; tonio,m). Juan José y Doña Concepción García y Pellieer; 

D. Andrés, D. Juan y Doña Cecilia García Sánchez; D. Jor
ge, D. Serafín, D. Mariano y D. Juan Cuber y García, como 
herederos de Doña Cecilia García Pablo de la Justicia, ó á 
los que ostenten derecho legal de los mismos, caso de haber 
fallecido alguno de ellos, y mediante á que no constan sus 
domicilios; habiéndose también acordado convocar á todos á 
junta, que ha de celebrarse el día 15 del próximo mes de Sep
tiembre, á las once de su mañana, en la sala audiencia de di
cho Juzgado, situado en la plaza de Cisneros de esta capital,

. número 3, piso principal, á fin de que se pongan de acuerdo 
sobre la administración del caudal, su custodia y conserva
ción, y nombramiento de contadores; con la prevención de 
que si no comparecieren les parará el perjuicio que haya 

, lugar.
; Valencia 2 de Agosto de 1898.=Arcadio Just.
! X —-241
j VALORIA. LA BUENA

| D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta ciu-
¡ dad de Valoria la Buena y su partido.
\ Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado
* fugado de la cárcel de este partido el 18 de Junio último Res- 
' tituto Antonio Moreno Merino, natural de Brihuega, provin- 
- cia de Guadalajara, vecino de León, calle de Renueva, núme- 
\ ro 22, de veintiocho años de ed*d, casado, dibujante, hijo de 
i Acisclo y Petra, sabe leer y escribir, de estatura alta, ojos 
! garzos, pelo negro, nariz recta, boca pequeña, color quebra

do, barba poca, y viste pantalón de pana pardo, chaqueta de 
paño á cuadros, boina azul, y calza bota de becerro blanco,

i sin señas particulares, para que en el plazo de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

\ M a d r id , se presente ante este Juzgado, bajo los apercibimien- 
l tos legales, á la práctica de una diligencia judicial.

En su virtud ruego y  encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura del referido Restituto Antonio 
Moreno Merino, y caso de ser habido se le conduzca á la cár- 

¿ cel de esta villa y á disposición de este Juzgado, 
j Dada en Valoria la Buena á 15 de Julio de 1898.=Luis 
( Hebrero.=Por su mandado, Isidoro Meriel. J—4479

! ZARAGOZA -P IL A R
i

} D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vicen
te Ramón Ventura Rión, hijo de Juan y Tecla, de cuarenta y  
ocho años de edad, viudo, viajante, natural de Barcelona, sin 
domicilio fijo, é Ignacio Luis Gervasio Ferrán Corts, hijo de 
Carlos y Concepción, de treinta y nueve años, natural de

• San Gervasio de Casólas, casado, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letines oficiales de Barcelona y de esta provincia, comparezcan
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, de la*» < i v  ̂ de esta capital, á responder de los cargos que
les xm. 1 n la causa que se instruye contra los mismos
sob r' i ñor haberse decretado su prisión provisional,'
ap(.Tv n i ,s que de no verificarlo serán declarados re-

, mp0 rue<T0 y encargo á todas las Autorida
d e s  . ‘ ino militares y agentes de la policía judicial,
p roee'“ ->. /. ])usca, captura y conducción á las c ucóles de
esttt ( 1 u disposición, de los referidos procesados,

n *f o 0za á 28 de Junio de 1898.— Enrique Roig.
A cjj.i ■ ‘

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla. 
de situación en 30 de Julio de 1898.

Pesetas.
ACTIYO --------------------

Caía      . . . . .  7.365.975*10
Curten ,  ____________________________ 6.707.252*52
Cueni i 1 ¡des......................... . 2.477.867*47
Cuenta , , • > .̂.................. 731.027*53
Inmu 1 d 1 1 na dería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.930.1-14*89
Yaloiv ito ............     84.909.769*66
Valoro 1 'ñutía.      .        ........... 2.232.179

109.354.216*17

PASITO
Capital .   ......... ................................ ...............  8.000.000
Efecto- L  ...............    63.738*61
Fondo d ¡ m  ........   61.057*50

’ Cuerit ufes ‘...................................  12.551.294*54
Cuenc i ........ ......................................  1.536.176*86
Aeree ' i lepósitos......................... . 84.909.769*66
Acre y i r garantías...................................  2.232.179

109.354.216*17

S. E. ó i. — Madrid 30 de Julio de 1898. =  El Jefe de 
Contal ¡i: ’ ■; : G. Soubrié.—Y.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X —242

SoeicJa.3. € Tí operativa Cwa«ü<íansa de fiabi»Sca - 
eaén de (¿a«.

B&b&lance de situación en 30 de Junio de 1898.
Pesetas.

ACTIYO------------------------------- ------------------
Efectivo en poder de los deposita

rios Breo Aramburu y hermanos. 2.267*59
Idem i d . < H 8 r. Tesorero ......  502*99
Ddeudores varios.............................. . 72.364*45
Pagado a los señores accionistas á 

cuenf ■ 1 3 por 100 acordado so
bre la 'A i !ades de este ejercicio. 33.561

--------------  108.696*03
Valor <i - a calle San José, 25, 27 y 29 . . .  70.000
Idem di bario de las oficinas. , . .  . ■.. 1.055
Idem i'o«M . de 375 acciones depositadas por 

la J o  ' 5> c l i v a .............................................  37.500

217.251*03
Gas:

Valor de i a Abrica y materiales >9
para -u ; c 's- rvación....................• 568.000

Idem oí*, la canalización y tubos 
para su repuesto.........................  353.000

921.000
Carbones para destilar y material

de puri licación.. . . . . . .  ..........  122.377*75
Gas Cekoy alquitrán existentes.. 9.068*55
UtensiIií¡o  contadores, materiales

y apara .'os   ...................................  123 871*93
J 1   1.176.318*23

Elecctrubdad:
Valor do la fábrica y materiales

para su conservación.................  264.626*28
Red  ...................    99.670*74

364.297*02
Mobiliario, utensilios, contadores,

materiales y aparatos................. 43.964*35
J  ̂    408.261*37

1.801.830*63

PASIVO
Valor de las 12.500 acciones del capital social. 1.250.000
Fondos de reserva y amortización   44.375
Fianza de la Junta directiva en acciones . . . . .  37.500
Dividendos sin cobrar por los señores accio

nistas  ...........    3.989^
Acreedores por varios conceptos.......................  365.923*10
Balance de utilidades........................................... 100.043*53

1.801.830*63

S. E. ú O .-  Cádiz 30 de Junio de 1898.=E1 Contador, A. 
Lacasa*.=EÍ Tesorero, A. de Aramburu.=V.° B.°=E1 Presi
dente, José de Aramburu. X —240

gktc-ledad Electra-Villenense.
Se convoca por el presente á los señores accionistas de 

esta Sociedad á la junta general ordinaria que ha de cele
brarse en esta ciudad el día 28 del mes actual, á las nueve de 
la mañana, en el domicilio social.

Villena 4 de Agosto de 1898.—El Gerente, Manuel G. Es
taño. X —238

B s f*  ' * *oaa*.I d e  © o s w e e a  y  T e lé g r a fo * ©

Ayer so i: o vio en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

míitmíén e&Hñl M  día 5 de Agosto d§ 1898„ em pm pM  ec% 
¡a -M día anterior.

CAEfeMO A'L úíy&r&üG
V OH OO B F ÚBLIGOS = = = = = = = ^ ^

Día 4. D.Í4 5.

i rt * . «* *»s? « V *

Sarí** fc&OOO í>e«i t̂asi aosrJn«I«8. . . . .  55 0 /0 55 0/0-5uc50-56 0-!0
5S^e-75-8“--25

E, 4 © r-S om U. i d . . - ,  • ••• 54*59 55‘5f«-?6 0-" -56‘ 25-50
Item  D, d© 12.500 W . U . ¿................ .. 55 0/0 55*0 .T U H -V 0

U r o  O, do 5.006 M. I d . . . .................. . . ............•» 55‘ ~.0 50*50-45-7,*:-85
; S, hü 8*800 M* t e . ....«’ 55*10 57 o/o

á ,  4© 500 id. id. -  - . . . .  * r,-)<ü0
O y  H , de M , .................. 58 Q/0-n7*5O

d.n direreates se r í«a . . . . . . . . . . . .  • » . -  ^ 0 / 0  57*75
^ p l£ ? o . . . . ............. .... ............................................  54*40 55*10-50-56 0'0-58*30

ñn cor, ñrG
* cambio m, 55*60'VesibuaBí ;̂ ®sr «ií i?®» ©■kwss- s, j

•̂(3 F , 24.000 nom inal®». « * • -  »
v» v T! , do 12.000 ít*. id, . « . . , . . . . . . . . . . .  c o. 63*50 6.B*.:¿5
I )^si 1), d e 8.000id .id ,      6p‘30 68‘50
;d.,Cw n , d® 4.000 íá. I d .    58*60 6b‘6>50
l , tS3 u, d® 2.C00 i d. id. . . . . . . . . .   ̂ fs

A , de 1.000 id. id. 6 3 1 3 0

a  y H , da 180y  300 id. iá , Y . . . . . . . . .  6^*50
®a áifersnto» serias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68<3a 68*71-00
m t ld a ^  de 50.000 pesetas nom inal es 0 0 . . .  *
láatm de 100.000Id. 3tí. 63‘60 *
4 plazo.  ........    ^ ........  * é

j i#. , de 35.000pesetas nom inales. •••*• 6‘2^ 5 6 3 1 5 0

1 \-~r I), de 12.500 id. id ., « . o o . . . . . . . . . . . . . . .  ^ ‘25
r C, de 5.030id, id. . . . . . . 62 25

o-í r ,  de 2.500 id. id» . . . . . . .  c . 6 2 1 3 5  63‘g5
/dem  A  de 500 id. id......................... . o . . .............  ^  6 8 * 7 5 -8 ^ 2 5

atídgaeion©® del Tcssoro al portado? e sa  is -  
terés ds S por 1G0 anual:

«Serie A , a t o a r o s  1 s i 40..001. . . . . . . . . .  100’5& *
Serle 3.} n to o ? o g  1 a! 104.599. . . . . . . . . .  1 0 0 4 5 0  1 0 0 1 5 0

O bligaciones d©IT©so?o, ds 580 p o e ta s , so
bra la renta de Adnanas, E por 100 snna 1,
¿saortisables en sebo anos a t o e  1.600.000 ^*50 87 0 /0-37^0-88  0/0

Idcsa basta 10.000 pesetas nom inales...........
^3il«t®« M potecaríos d® Onba d® 1 8 8 6 .. . . . .  66 67*10-o7 A 0
ídem basta 19.000pesetas nom inales. . . . . .  6 i^ °  67 ‘ u,-25-67  0/0
Silletas hipotecarlos de Cuba do 1 8 9 0 . . . . .  51-10 51*25-90-50-75-60
Idem liasta 10.000 pesetas nom inales. . . . . .  51‘ 10 5940 60-15-10-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100o¿.. 65*25 6 8 0,0-36*25

basta 10.000 pesetas nom inales. . . . .  65<25 66 ° / °
Idem  serie B , 6 por 0 /0 , de 100 pesos, m one

da de Filipinas con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números l  á 9 8 . 7 4 8 . . . .  * . *

Otdnlaa hipotecarías al 5 por 100,™ 17L500 103*25 107 0/(3
Oédnla» hipotecarias al 4 por 100.—  64.000. » 100*25-50

Acciones del Banco de E sp aña. . . . . . . . . .  o > 885 0 /0
dem id. Id.— Cantidades pequeña»» > *

ídem  d é la  Compañía arrendataria de'Ta
baco».— Acciones ai portador.. 204 0/0 205 0 /0

Id «n  id . Id.-~Cantidad.es p e q u eñ a »,. . . . . , .  204 0/0 2C8 0/0

París 4 de Agosto de 1898.

S Deuda perpetua al 4 por 100 ®xteri»r.* < í »
Idem  id. id. i n t e r i o r . : *

Idem  amortiaabl© al IS por 100«o • i  *
I d .ia  id. * 1 S por 1 00a x ts r la í  ............ & ,
Idem  id. al $ por 100 exterior & *
Obligaciones-de C u b a . . , , ,  o f e  214*60

F o n á o s {r a n e a s e s .,!  8 P3 í1 0 0 ' ’ " ................. & 103*55y o n a o s tr á n c e s e * ..,  g l ^ parlCj0..........................................................  & 106'29

Oos.solidad.os ingl®$©&>,,«<«ve,»•••*»« fe l l l ‘C6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras-
París, á la vista, beneficio, 55*50-55*00.

Observatorio de- Madrid.
Oburmeiams meteorológicas del día 5 de Agosto de 1898,

TEMPERATURA 
A y humedad del aire,

bardioíre := = — ~ ^  DIRECCION ESTADO 
HORAS reducida

i G^ycn __ , '  F^lasade viente, del eiel®,
milímetros Seco. H^ 9“  ______________________

0 m añ an a ...»  71V98 20‘7 15*0 N B ....  B." fte.. Despejado.
9 m añana»».. 712*45 27*1 18*7 Ovi.*... Id .U g .. U em .

ia á e ld la   71948 85*8 20*1 8 S O ... B r is a ..  Id«m .
8 de la  tarde. 710*13 38*8 19*2 0 8 0 . .  Id e m ... Idem.
6 de la  tarde. 709*32 34*8 18*8 O S O .. Id. l ig .. ídem ,
9 d é la  n oche. 709 58 27*7 15*4 .S 8B , . Id e m ... I d e a , ’

Temparatura m áxim a d e l aire á la  som bra 37*6
Idem  m ín im a .-......................  i 9‘ .:¿

D ife re n c ia    •••••••«. 18*4
T em peratura m áxima al S ol, 4 dos matfd® d® la  t i e r r a 43‘ i* 
Idem  id . dentro de una esfef a-de cr is taL  67*0

D ife re n c ia ...  .........  23*9
Tem peratura m áxim a á c ie lo  .descubierto j  s a l o  i  la  tierra

ve g e ta l ó la b o r a b le .. . .  ............................. . 47*2
Idem  m ín im a ,id    18*2

D i fe r e n c ia . . . . .   ..........    29*0
V elocidad  del v ien to  en la s  t lt ím a s  v e in ticu a tro  b o a »

(k iló m e tro s ) ..................   831
O scilación  barom étrica , id .(m iL m e tro s )    3*1

Altura id. con respecte á la media, anual, fe Im nwsv® hc<« 
rs.3 d-sía Roche, ^ . 2 S

Lluvia on las últimas v^lntícuatsro .. >

Dwp&sMüB UkgráÉem r#siMá$$ m  el Ohzrz&ri* 4$ 
sobre d  atédo atmosférica m  i m  gYdda Ce U  P e d m % h s, 
á las m em  de fb w J Au- b , ,, \ ;
k  Ma 5 de Agosto i§ 1898,

jsss^  ssr »«■- s„, „Sii.
-O’  o  “ • ds,

y si nivel grados del “
aal mar en « u t o i -  TlMkfe(, ,ila:-te .............
milímetros, males.

§, Sebastián.
Bilbao.,»..... • 768*6 S-3l2 SB .... B!9lig -H Despeado..
O v i e d o . . 76S*9 21*6 HE.»,. (Mm&, Id
Coruñá (7h.)« 767*9 16*0 NO.... Idem.,... R am oso .. F letó,

76S*9 25*1 N. . . . .  Brisa... Dsepejado..
Or«n«®
V ig 'O - .» - -  767*6 25{8 SO .... Calma,,, I d e m . Trm%/

Oporto.* ...»•■ 7€6*8 24*2 O ...... Mem... ídem.. . . . . .  Id®m.
Lisboa (3 hA- 766*2 ' *3*9 * ERm.
Badajos*’ .»-»

,g. Farn. H h>5 766*0 25*1 E  V-° fte. fdem Id osa.
Sevilla.*»»»** 765*3 27*4 SO...» Calma. Idem.. . . . . .  &
Málaga..»»»-*
Granada.*»—  765*6 27*0 SSO... M e m .Id e m . . . . . .  *
Alicante....»» 766*2 ' S0*8 NS. Brisa . 1 ’o> . . . . . . .
Murcia.. . . . . .  768*3 26c0 sO. . . .  Calma . í u í "  »
Valencia,.-o- 7676 28‘-6 E SE .. Idem.,.........
P a lm a....* .. 767*7 27l6 SO.... Idem... fr Tmq.«
Barcelona.. 767*1 26‘0 SSO. . Ld-mó.. C»asi desp.©. Idem.

Teruel.. -  - -  76'oÉ9 2658 s   F/wrv,, . r^-on^do.. »
Zaragosav...» 768*4 22*0 NO ' Mem„ • t
B’s r ia , : - . - - '-  788*5 28;0 N S,... . . . .  *
I-urgos..» » -»  T166'5 . 22¡0 N B.... Idem— Iivm,. . . . . .
León.. . . . . . . .
fp-lladolid*..« 765‘7 8P© NO.... BMigP Idem ....... »
Salamanca... 767*4 80{8 S Catea.- Idem .......
gegov ia ...... 735*2 29*0 OSO.. B.alíg.*1 Idem... . . . .  . »
M adrid...».;. 766*5 27'7 o . . . . .  adem,. . . . . .
Escorial.
Ciudad Real*
Albacete  .786T 28'3 sss... Idem ....... *
Payjg     7(8*0 . 14*9 SSE .. C&lm&. Poco nub.«.
Gris-Nes*..?*«• 768‘4 16*1 o . . . . .  B.afte.. CnMerk.., Agitad»*-
St. M&thieü.. 708*8 15*6 SO .... Brísa... Despejad®..
Isla d‘A ix .. . ,  739*3 16*8 g o . . . .  id-H.g-a I d e m . . í d e ^ s ,
Biarrita.•.•.• 768*6 19‘7 B ...... Brisa... Idem ........Idem .
Clermont..».» 768*7 17*6 S O .... Caima.. Idem  »
Perpiñfen.... 767̂ 6 23*2 NO. .. BJlig..* Idem .......
Sieie... . . . . . .  768*3 28*2 NO....--Id. fte.. Bramos o... Agitad*e
N iz a .... . . . . ..  763*6 28*0 SO .... Calma Despejado.. ri:a®%.
R o m a . . 762*5 22*7 NE,... Idem.., Idem. . . . . .  *
Liorna.. . . . . .  762*9 28*8 NE.... Idem... Casidesp.0.
P&lerme. . .» .  763*8 24*8 * Idem... Idem........ *
Qagli&rl...... 764'9 28 4 N .Brisa. „ Despejado.. »

Forman parte de este número de la Gaceta los p lie 
gos 0 0 , 91, 92 y ©3 de las sentencias del  Consejo d e  
Estado, correspondientes al tomo IX .

A N U N C I O S
G uia oficial d® España para ©I afto 

ü@ 1808. — Se halla de venia en el Al
macén de la Gaceta de M a d r id , situado en la 
planta "baja del Ministerio da la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P2MTAÍ

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

*■
PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 

la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se -ren
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Justo y  Pastor, mártires. 

Cuarenta horas en las parroquia de San Justo y Pastor.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve,—2.a serie* 

Función 10 de abono.—Turno par.—El trovador.
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.—El año jasado por agua.— Tío, yo no he sido,— Caramelo.—  
La chiquita de Aajera.

CIRCO DE PARISH.—A las n u e v e .— Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—El profesor Tho- 
mas presentará su magnífico Wargraph, número sensacional 
de extraordinaria atracción.


